
     VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra E - N° 255.414/5 - Fichero N° 71; y

    CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Rafaela ha gestionado los terrenos y diseñado una obra hidráulica de
retardo en Concesiones 311 y 327 en el radio urbano de la ciudad.

Que el elemento cumple una función moderadora vital para el Canal Pluvial Sur, resultando
necesario aproximar su capacidad al volumen proyectado, debiéndose excavar para ello en distintas etapas hasta las
cotas previstas.

Que al efecto se prevé la 3º Etapa de obras que comprende el movimiento de 10.000 m3 de
tierra, en los ítems excavación de la base del retardador, carga, transporte, descarga y nivelación del volumen extraído
en los terrenos aledaños más bajos, según el acuerdo original con los propietarios (Ordenanza Nº 3.576). 

Que  las  tareas  de  movimiento  de  suelos  son  necesarias  para  garantizar  un  adecuado
funcionamiento  del  reservorio  proyectado  sobre  el  Canal  Sur,  mejorando  las  condiciones  hidráulicas  del  Canal
Primario e iniciar los trabajos de parquizado de este gran espacio verde. 

Que la  oficina de Estudios y Proyectos  ha realizado los proyectos,  cálculos,  cómputos y
presupuesto de la obra; y atento al monto de la inversión a efectuarse es necesario realizar un llamado a licitación
pública.

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa sobre la partida presupuestaria a la cual
corresponde imputar dicha operación.-

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL  DE LA CIUDAD DE RAFAELA:

D E C R E T A

Art. 1º).- Apruébase el Presupuesto, Anexo I: Pliego General de Bases y Condiciones, Anexo II: Pliego de Bases y
Condiciones Complementarias, Anexo III: Pliego de Especificaciones Técnicas, Anexo IV: Planillas I al XIV, Anexo
V:  Normas  de  Seguridad  e  Higiene  para  Contratistas,  Anexo  VI:  Planilla  de  Fórmulas  Polinómicas  para  la
Redeterminación de Precios y Anexo VII: Planos de la “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento
de Tierra 3º Etapa”

Art.  2º).-  Llámase a Licitación Pública para la Ejecución de la  “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 -
Movimiento de Tierra 3º Etapa”,  la que deberá ejecutarse en base a las exigencias del presente Decreto, los pliegos,
anexos, planillas y planos citados en el artículo precedente, por los cuales se regirá el presente acto licitatorio.

Art. 3º).- La licitación, oferta y adjudicación  se regirán además supletoriamente por la Ley Provincial de Obras
Públicas Nº 5188, su Decreto Reglamentario, Ley Provincial Nº 12046 - Redeterminación de Precios de Contratos de
Obra Pública  y Decretos Reglamentarios y Decreto 23.322.-

Art. 4°).- PRESUPUESTO, SELLADO Y PLIEGO: Fíjanse los siguientes valores:

a)  El  presupuesto  oficial  asciende a la  suma de Pesos  Un Millón Ciento  Cincuenta  Mil  ($  1.150.000.-) valores
correspondientes al mes de fecha de Apertura, con impuestos incluidos.

b) El sellado será de Pesos Cuatrocientos Seis ($ 406.-).

c) El valor del Pliego se ha fijado en Pesos Quinientos Setenta y Cinco ($ 575.-).

Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno Nº 8
- 2do. Piso - de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de
sobres 



Art.  5º).-  PROPUESTAS:  Las  propuestas  deberán  presentarse  en  la  DIRECCION  DE  COMPRAS  de  la
Municipalidad de Rafaela,  en sobre cerrado,  con la siguiente inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA -
DIRECCIÓN DE COMPRAS - Moreno 8 - 2° Piso - (2300) RAFAELA Licitación Pública Decreto Nº  40.247   para
la Ejecución de las “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”; las que podrán
ser presentadas hasta el día y hora fijados para la apertura de sobres.

Art.  6º).-  APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las  propuestas  se abrirán en dependencias  de la  Secretaría  de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela - Calle Moreno Nº 8 - Rafaela, el día 02 de Setiembre de 2014 a
las  09:00 Hs,  o el día inmediato posterior a la misma hora si aquel resultase feriado, asueto o no laborable para la
Administración Pública Municipal.

Art. 7º).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las propuestas deberán mantenerse por un plazo de sesenta (60)
días corridos a partir de la fecha de apertura de las propuestas. 

Art. 8º).- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: .B.2.1.2.15.105.0.0/2 – Retardadores.
 
Art. 9º).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y el Señor Secretario de Obras
Públicas.-

Art. 10º).- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.



A N E X O I 

 PLIEGO GENERAL BASES Y CONDICIONES 
                                                                    
CAPÍTULO I: CONCEPTOS GENERALES               

Art. 1°).- OBJETO DEL PLIEGO: El presente pliego establece las bases y condiciones generales al que se ajustará la
licitación,  adjudicación,  contratación,  ejecución  y  recepción  de  las  obras  públicas  sin  perjuicio  de  las  bases  y
condiciones complementarias, especificaciones técnicas y documentación adicional para cada obra.

Art.  2°).-  DENOMINACIONES  (su  significado): A  efectos  de  la  aplicación  del  Pliego  y  todo  otro  documento
contractual de la obra, se emplearán las siguientes denominaciones:
- Departamento Ejecutivo: Es el órgano de Gobierno que ejerce la representación de la Municipalidad de Rafaela.
- Administración: Conjunto de los órganos encargados de la ejecución de las leyes u ordenanzas.
- Repartición: Secretaría o Subsecretaría que tiene a su cargo lo relacionado con la obra.
- Superioridad: Director General o Presidente de Repartición autárquica.
- Inspector: Funcionario encargado del contralor y vigilancia de los trabajos.
- Proponente: Persona física o jurídica que hace oferta en las licitaciones con vista a realizar una obra.
- Adjudicatario: Proponente a quien se adjudica la ejecución de la obra.
- Contratista: Adjudicatario con el cual se contrata la ejecución de la obra.  
- Sub-Contratista: Persona o Empresa auxiliar con quien el contratista contrata determinados trabajos de la obra.
- Director Técnico de la Obra: Repres. del contratista encargado de la dirección técnica de la obra.
-  Representante  del  contratista: Persona que actúa en nombre y en representación del  oferente,  adjudicatario y/o
contratista,  con  todas  las  facultades  legales  pertinentes  para  obligar  a  ésta  ante  la  Municipalidad,  en  todo  lo
relacionado a la presente licitación.

Art.  3°).-  CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES: Quien concurre  a  la licitación de Obras  Públicas no podrá
alegar en caso alguno, falta de conocimiento de la ley según la cual se rija, y de éste pliego, y el solo hecho de
concurrir implica el perfecto conocimiento y comprensión de sus cláusulas como así mismo de los lugares donde las
obras deben ejecutarse, de sus condiciones, de los precios de los materiales, fletes, medios de transporte, derechos
aduaneros,  impuestos  nacionales,  provinciales,  municipales,  de  las  condiciones  de  trabajo,  aprovisionamiento,
naturaleza de los terrenos, régimen de los cursos de agua, agua de construcción, condiciones climáticas, etc.

No se admitirán por ningún motivo reclamos que se funden en falta de conocimiento o información, o en deficiencia
de la que se tenga interpretación equivocada de la misma. Tampoco se podrá alegar en ningún caso, desconocimiento
o mala interpretación de las bases y condiciones complementarias y especificaciones adicionales para cada obra, de
los planos y demás elementos de la documentación aprobadas para las obras, de ninguna ley, reglamento o disposición
inherente a obras públicas o que con ellas tenga atingencia.

El licitante suministra únicamente los informes contenidos en la documentación licitatoria.
Cuando tal documentación incluya  cómputos y presupuestos oficiales,  éstos tendrán mero carácter  ilustrativo. No
comprometen al licitante y corresponde al proponente su verificación. 

Art. 4°).- ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACION-DOCUMENTACIÓN: Todo interesado en concurrir a
una licitación, deberá adquirir en el lugar y dentro del plazo indicados en el aviso, un ejemplar completo del legajo de
la obra preparado al efecto, el que será entregado por el precio que en cada caso fije la Repartición, extendiéndose el
recibo en forma por dicha adquisición a nombre del adquirente, con expresa constancia del mismo. El importe del
mismo no será devuelto, aún en el caso que la licitación fuese dejada sin efecto.

Art. 5°).- CAPACIDAD Y HABILITACIÓN: La capacidad y habilitación de las personas, empresas ó entidades, que
se  presenten  a  licitación  de  obras  públicas,  estarán  regidos  por  las  disposiciones  que  al  efecto  establezca  el
Departamento Ejecutivo y el respectivo Pliego de Condiciones Complementarias.

Art. 6°).- BASES Y CONDICIONES COMPLEMENTARIAS: El proyecto de obras contiene: un Pliego de Bases y
Condiciones Complementarias, en el que se establecerán las siguientes cláusulas:
1°) Objeto del contrato, con una descripción somera de los trabajos a realizar y el sistema de contratación adoptado.
2°) Identificación de todos los elementos que constituyen el proyecto.
3°) Importe del presupuesto oficial de la licitación.
4°) Plazo para la ejecución de los trabajos.



5°) Detalle de los ítem del presupuesto de licitación, con las especificaciones pertinentes.
6°) Formulario para la propuesta.
7°) Cualquier otra condición complementaria que tenga por objeto establecer condiciones de contratación   
8°) Equipo mínimo exigido para la obra.
9°) Porcentaje de retención en garantía a deducir de cada certificado.
10°) Anticipo de fondos cuando la Administración lo resuelva.    
11°) Normas para fijar precios en caso de modificación del proyecto en contrato de unidad de medida.
13°) Lugar o lugares donde deberá estar inscripto el proponente.
14º) Fórmula de Redeterminación de Precios                
                
Art.  7°).-  ÓRDENES DE PRELACIÓN: En caso de discrepancia  entre los documentos del  proyecto,  primará lo
dispuesto en ellos en el orden siguiente:
1°) Planos de la obra licitada incluidos en el legajo:
a) De detalle.
b) De conjunto.

2°) Pliegos:
a) Bases y Condiciones Complementarias.
b) General de Especificaciones Técnicas.
c) Bases y Condiciones Generales.

3°) Presupuesto Oficial:
a) Presupuesto.

Si la discrepancia apareciera en un mismo plano entre la dimensión apreciada a escala y la expresada en cifras,
primará esta última salvo que el error fuera evidente.
  
Art.  8°).-  INFORMACIONES SUPLEMENTARIAS: Las dudas que pudieran originarse de los planos,  cómputos
métricos,  pliegos,  etc.,  por  parte  de  los  interesados  en  formular  propuestas,  deberán  plantearse  por  escrito  a  la
Repartición, solicitando concretamente la aclaración que estimen necesaria, lo que podrá hacerse hasta ocho (8) días
antes de la fecha fijada para abrir la propuesta y la Repartición comunicará a todos los adquirentes del pliego, al
domicilio consignado en el recibo del mismo, el resultado de la consulta, por lo menos veinticuatro (24) horas antes
de la mencionada fecha.-

Art. 9°).-  CÓMPUTO DE LOS PLAZOS: Todos los plazos establecidos en el presente pliego serán computados en
días corridos,  salvo aquellos casos en que expresamente se establezcan que deban computarse como días hábiles.
Cuando se determine que deban computarse días corridos, si el último de éstos resultare inhábil, se extenderá que el
plazo de vencimiento se extiende hasta el día hábil inmediato posterior.

CAPITULO II : DE LAS LICITACIONES

Art. 10°).-  LUGAR Y FECHA DE LA PRESENTACIÓN: Las ofertas deberán ser presentadas en el lugar que se
indique en el decreto que dispone el llamado a licitación en horas hábiles de oficina, hasta el día y hora fijado para la
apertura del acto.

Cuando sin expresa habilitación de día y hora se hubiera fijado para el acto un día feriado o cuando con posterioridad
al llamado a licitación, se declara feriado o se acuerda asueto, el acto tendrá lugar al siguiente día hábil a la misma
hora.

No serán tenidas en cuenta aquellas propuestas que lleguen por correo o cualquier otro medio, con posterioridad al
acto de apertura aún cuando se justifique con el matasellos u otro elemento el haberse despachado a tiempo.

Art.  11°).-  DOMICILIO  DEL PROPONENTE: El  proponente  deberá  constituir  domicilio  legal  en la  Ciudad de
Rafaela.



Art. 12°).- PRESENTACIÓN: Para presentarse a una licitación y para que sea válida su concurrencia el proponente
deberá  depositar  por  sí  o  interpósita  persona,  en  la  oficina  donde aquella  deba  verificarse,  hasta  el  día  y  hora
establecido  para  el  respectivo  acto,  en un (1)  sobre  cerrado,  todos los  documentos que  se exigen  en el  artículo
siguiente. Esta presentación podrá hacerse también por carta, pero sin responsabilidad alguna para la Repartición, por
demora o extravío de cualquier origen.

En ningún caso el  sobre de presentación tendrá membrete,  ni  inscripción alguna que identifique al proponente y
llevarán como única leyenda la siguiente: Municipalidad de Rafaela - Dirección de Compras - Calle Moreno Nº 8 - 2º
piso - 2300 Rafaela (Santa Fe) - Obra: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º
Etapa” -  Licitación  Pública  Decreto Nº 

Art. 13°).- DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN: La documentación será presentada en un sobre cerrado y
contendrá los siguientes elementos básicos y además aquellos otros que detalle el Pliego de Bases y Condiciones
Complementarias: 
1.- Garantía de la Oferta: Constituida por el uno (1%) por ciento del importe del Presupuesto Oficial de la obra que se
licite,  pudiendo  ser  formalizado  mediante  alguna  de  las  formas  que  establezca  el  Pliego  de  Condiciones
Complementarias.
2.- Boleta de Adquisición del Pliego, dentro del plazo establecido en el Decreto de llamado a Licitación. 
3.- Recibo original de Sellado Municipal.
4.- Apellido y Nombres o Razón Social del oferente 
5.- Si correspondiere copia certificada del contrato social debidamente inscripto.
6.- Domicilio real del oferente
7.- Domicilio legal del oferente en la Ciudad de Rafaela
8.- La documentación a que se refiere el artículo 4°), visada por el proponente y Director Técnico
9.- Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores de Obras Públicas de la Municipalidad de
Rafaela.
10.- Declaración jurada de que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de la justicia
ordinaria de los Tribunales de la Ciudad de Rafaela. 
11.- Constancia de inscripción en la AFIP y en el Fisco provincial que corresponda
12.- Declaración jurada de que conoce el lugar y las condiciones en que se ejecutará la obra.
13.- Declaración jurada de que se obliga a cumplir con las disposiciones del presente pliego 
14.- Declaración jurada sobre antecedentes de la Empresa sobre obras de las del tipo a licitar
15.- Declaración Jurada de que conoce, hará cumplir y pondrá en práctica  las "Normas de Seguridad e Higiene para
Contratistas" de la Municipalidad de Rafaela
16.-  Declaración  jurada  de  que  el  oferente  no  se  encuentra  en  ningún  proceso  concursal  ni  falencial,  ni  con
inhabilitación o inhibición de sus bienes. 
17.- Fotocopia de Inscripción en CUM (Cuenta Única Municipal) 
18.- Presentación de "Libre Deuda de Tributos Municipales" 
19.- Certificado de “Libre Deuda de Multas de Tránsito en  Municipalidad de Rafaela” 
20.- Declaración jurada detallando y comprometiendo el equipo que dispone. 
21.- La propuesta con que  el interesado  se presenta a la licitación, debidamente firmada por el proponente.
22.- El análisis del precio que da origen a la propuesta básica o presupuesto presentado.
23.- Se agregará una Planilla Coeficiente Resumen
24.- El programa diagramado de los trabajos (en forma esquemática) que se denominará "Plan de Trabajos". 
25.- Breve Memoria Descriptiva detallando como el interesado se propone realizar la obra 
26.- Toda otra documental que el oferente considere de interés para  evaluar sus antecedentes en obras del tipo a
realizar y de su capacidad económico-financiera, (requisito no excluyente).
La omisión de los requisitos exigidos en los incisos 1, 2, 3, 4, 21, 22 y 23 será causa  de rechazo de la oferta en el
mismo acto de la apertura, por las autoridades que lo dirijan.
La  omisión de lo  exigido  en los  restantes  incisos  podrá  ser  suplida  dentro  del  término de  Dos (2)  días  hábiles
posteriores; sin necesidad de notificación; ni intimación alguna por parte de la Administración, transcurrido el cual sin
que la omisión hay sido subsanada, será rechazada la propuesta.

Art. 14°).- PROPUESTA: Se presentará de conformidad con las siguientes normas:



1.-  Formalidades: La  propuesta  se  presentará  por  duplicado,  redactada  en  idioma  castellano,  sin  raspaduras,
enmiendas, entrelíneas o testaduras que no se hubieran salvado normalmente al final, cuyo texto se ajuste al modelo
inserto  en  al  presente  documentación.  El  proponente  escribirá  en  dichas  planillas  los  precios  unitarios  a  que  se
propone ejecutar cada ítem, consignando a la vez los importes parciales de los mismos y el total  correspondiente a la
propuesta, el que servirá de base de  comparación con las otras ofertas presentadas en la licitación.
En caso de comprobarse error de operación en cualquiera de los importes parciales, se reajustará el importe total de la
propuesta dando validez al precio unitario cotizado aplicado a la cantidad correspondiente a cada  ítem. La propuesta
deberá estar debidamente firmada por el proponente y Director Técnico de la Empresa en todas sus fojas,  de no
ajustarse la misma a lo precedente, será objeto de rechazo, sin más trámite, y sin lugar a reclamación alguna por parte
del oferente.

2.- Mantenimiento de la oferta: Los proponentes deberán mantener sus ofertas durante un plazo de 60 (sesenta) días
corridos a partir de la fecha del acto de apertura de la licitación. Si así no lo hicieran perderán el depósito de garantía
además  de  otras  sanciones  que  pudiera  aplicar  el  Departamento  Ejecutivo.  Deberá  dejar  expresa  constancia  del
mantenimiento de su oferta durante el plazo mencionado.

Art. 15°).- ACTO DE APERTURA DE SOBRES: El acto de apertura de sobres de licitación se verificará en la oficina
que se habilite especialmente al efecto en el día y hora establecidos, con asistencia de funcionarios autorizados y de
todas las personas que deseen concurrir al acto. Quienes invoquen representación, deberán acreditar su personería
mediante poderes debidamente legalizados.

Art.  16°).-  APERTURA DE LOS  SOBRES: El  día  de  la  licitación  y  a  la  hora  fijada,  bajo  la  presidencia  del
funcionario autorizado, se anunciará el número de las propuestas recibidas, e inmediatamente se procederá a abrir los
sobres  en presencia  de los  interesados que concurran  al  acto,  mencionando los  documentos que en cada uno se
acompañan.

Terminado el examen de la documentación de las propuestas se oirán las observaciones que tengan que formular los
proponentes, su representante autorizado o los funcionarios actuantes.

La omisión de los requisitos exigidos por los incisos 1, 2, 3, 4,  21, 22, y 23 será causa de rechazo de la oferta en el
mismo acto de apertura, por las autoridades que lo dirijan.

La omisión de los requisitos exigidos por los restantes incisos podrá ser suplida dentro del término de 2 (dos) días
hábiles posteriores, sin necesidad de notificación alguna por parte de la administración, transcurrido el cual sin que la
omisión haya sido subsanada, será rechazada la propuesta. 

Art.  17°).-  OBSERVACIONES: Las  observaciones  que  se  formulen  durante  el  acto  de  licitación,  deberán  ser
concretas y concisas, ajustadas estrictamente a los hechos o documentos relacionados en el momento que se observen.
Se presentarán en forma verbal, sin admitirse discusión sobre ellas.

Art. 18°).- ACTA: De todo lo ocurrido durante el "acto de la licitación" se labrará acta al finalizar el mismo, la que
previa lectura, será firmada por los funcionarios actuantes y los asistentes que quisieran hacerlo. En esta acta se dejará
constancia de las observaciones que se formulen y de las decisiones que adopten los funcionarios que dirijan el acto,
como así también de toda la documentación presentada. Todos los proponentes tendrán derecho a hacer asentar en
acta las observaciones que a su criterio sean procedentes.

Art. 19°).- IMPUGNACIONES: Asimismo, podrán impugnar el acto o cualquiera de las propuestas dentro del término
de cuarenta y ocho horas de efectuado. La impugnación debe ser fundada. 

Toda impugnación a los actos administrativos o a las ofertas presentadas o a los oferentes, deberá afianzarse mediante
depósito en efectivo o cheque certificado a la orden de la Municipalidad de Rafaela, equivalente al medio (0,5 %) por
ciento del monto total del presupuesto oficial, bajo apercibimiento de tener por no presentada la impugnación. En caso
de pertinencia o de aceptación por parte de la Municipalidad, en todo o en parte, se devolverá el importe de la fianza
al impugnante



CAPITULO III - ADJUDICACIÓN

Art. 20°).- ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA Y ADJUDICACIÓN DE LOS TRABAJOS: Cumplidos los trámites
administrativos que correspondan, la Administración juzgará en definitiva las ofertas y seleccionará la que resulte mas
conveniente, adjudicando los trabajos al proponente que la hubiere formulado. 
                                      
Serán elementos de juicio a tener en cuenta para la adjudicación, el estudio de los análisis de precios, el rendimiento
de los equipos con que cuenta el proponente para la realización de los trabajos, así como la adaptación de los mismos
al cronograma determinado por el "Plan de Trabajos e Inversiones". 

Este plan deberá ser aprobado por la Repartición antes de la adjudicación, pudiendo exigir las enmiendas que se
consideren necesarias.
La Administración podrá también, si así lo estima conveniente, rechazar todas las propuestas sin que esto de derecho a
reclamo de ninguna naturaleza a los interesados en la misma.

Igualmente, si el acto de licitación hubiera tenido vicios o si se hubieran violado por parte de los funcionarios las
disposiciones establecidas en éste pliego, la autoridad podrá declarar nula la licitación.

CAPITULO  IV - CONTRATO

Art.  21°).-  CONTRATO: Resuelta  la  adjudicación  y comunicada  oficialmente  al  adjudicatario  mediante la copia
certificada del Decreto o Resolución correspondiente, éste se presentará dentro del plazo que estipule el Pliego de
Bases  y Condiciones Complementarias,  contados desde la  fecha  de notificación  de la adjudicación,   a  firmar  el
contrato.

Vencido dicho plazo sin que el adjudicatario se presente a suscribir el pertinente contrato, la Administración podrá, a
su exclusivo criterio, declarar desierta o fracasada la licitación o adjudicar al oferente ubicado en segundo lugar en
orden de conveniencia a los intereses municipales.

Art. 22°).-  DEPÓSITO DE GARANTÍA DEL CONTRATO: Como requisito previo  indispensable  a la firma del
contrato, el Contratista deberá afianzar el cumplimiento de su compromiso con un monto no inferior al 5% (cinco por
ciento) del monto contractual. Este depósito de garantía se podrá hacer efectivo en cualquiera de las formas indicadas
para la Garantía de Oferta establecidas en el Pliego de Condiciones Complementarias.

Art.  23°).-  DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de todo contrato que se celebre para la
ejecución de obras,  los siguientes  documentos,  que serán interpretados de acuerdo  a las disposiciones de la Ley
Provincial de Obras Públicas (Santa Fe) N° 5188/60 (Modificatoria Ley N° 5239/60)  y Decreto Reglamentario:
1º) El presente Decreto de llamado a licitación
2°) El presente Pliego General de Condiciones
3°) El Pliego de Bases y Condiciones Complementarias
4°) El Pliego General de Especificaciones Técnicas
5°) Posibles aclaraciones posteriores a los Pliegos
6º) La propuesta aceptada y el Decreto o Resolución de Adjudicación
7°) Los planos de conjunto y detalle de la obra, planillas y además elementos ilustrativos integrantes del legajo de
licitación
8°) Las declaraciones, normas e instrucciones complementarias de los documentos de licitación que la Administración
hubiera hecho conocer por escrito a los  interesados, antes de la fecha de apertura.
9º) La Legislación (Ley Provincial (Santa Fe) Nº 12046 - Decreto Reglamentario Nº  3.599/2002)  y fórmula de
Redeterminación de Precios 

Los  precios  de  las  obras  de  la  presente  Licitación  Pública,  a  ejecutar  regidas  en  forma general  por  la  presente
documentación, la Ley 5188/60 (Modificatoria Ley N° 5239/60)  y modificatorias, podrán ser redeterminados cuando
se  acredite  una  variación  de  los  costos  de  los  factores  principales  que  lo  componen;  de  acuerdo  a  la  siguiente
legislación de referencia:



- Ley Provincial Nº 12046 - Contratos de Obra Pública - Redeterminación de Precio
- Decreto Reglamentario Nº  3.599/2002 -  Contratos de obras públicas. Precios. Metodología de Redeterminación.
Aprobación
-  Decreto  Reglamentario  Nº  3.873/2002 -  Contratos  de  obra  pública.  Redeterminación  de  precios.  Metodología.
Modificación.
- Ordenanza Nº 3.587 – Concejo Municipal de Rafaela Autoriza a adherir a la Ley Provincial Nº 12.046 y Decreto
Reglamentario Nº 3.599.
- Decreto Nº 23.322 – Decreto Departamento Ejecutivo Municipal. Adhiere a la normativa Ley Provincial Nº 12.046 y
Decreto Reglamentario Nº 3.599.
 
Art. 24°).- DOCUMENTOS ACCESORIOS DEL CONTRATO: Se considera documentación accesoria, la siguiente:
a) El acta de iniciación de los trabajos
b) El acta de replanteo
c) El plan de trabajo aprobado
d) Las órdenes de servicio que la Inspección imparta, dentro de los términos del contrato
e) Los planos complementarios que la Administración le entregue durante la ejecución de la obra, y los preparados
por el Contratista que fueron aprobados por la Administración
f) Las notas de pedido
 
Art. 25°).- FIRMA DEL CONTRATO: El contrato será suscripto por el adjudicatario y por aquellos funcionarios que
tengan la facultad de adjudicar. Toda la documentación agregada al Expediente y que integre el contrato, deberá ser
firmada por el Adjudicatario en el acto de suscribir el contrato. El Adjudicatario firmará el número de ejemplares que
exija la Repartición.

Art.  26°).-  DOCUMENTACIÓN  PARA  EL  CONTRATISTA: Una  vez  firmado  el  contrato  se  entregará  al
Contratista, sin cargo alguno, una copia del mismo y dos copias certificadas de la documentación. Si el Contratista
necesitare  otro  u  otros  ejemplares  de  la  documentación  autenticada  o  no,  se  le  entregarán  con  cargo  al  precio
establecido.

CAPITULO  V - EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Art. 27°).- PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: El Contratista realizará totalmente los trabajos materia
del  contrato,  dentro  del  plazo  o  plazos  estipulados  en  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Complementarias
correspondientes. Todo plazo de ejecución se entiende contado a partir de la fecha de Replanteo parcial o total o del
acta de iniciación de los trabajos según sea pertinente. La autoridad competente podrá ampliar el plazo por los días
que  justifique  la  Inspección,  que  no  se  haya  podido  trabajar,  por  lluvias,  viento  ú  otras  condiciones  climáticas
adversas o en aquellas que se haya suspendido el trabajo por causas no imputables al Contratista. En todos los casos,
sin excepción, debe existir la constancia respectiva en el libro de obra. 

El Contratista será responsable de toda demora en la ejecución de las obras, salvo prueba en contrario a cargo del
mismo; en caso de que se introdujeran modificaciones a las obras contratadas que justifiquen una ampliación del
plazo, se convendrá el aumento del mismo entre la Repartición y el Contratista, ad-referéndum del Departamento
Ejecutivo.

Art. 28°).-  REPLANTEO DE LAS OBRAS: El replanteo total o parcial será efectuado en forma conjunta entre la
Repartición y el Contratista. Deberá ser realizada dentro de los diez (10) días corridos de firmado el contrato y el
Contratista tendrá que formalizar sus observaciones en igual término a partir del acto de replanteo.-

Es obligación del Contratista por sí o por un representante en obra, presenciar las operaciones de replanteo y en caso
que no lo hiciera, se lo tendrá expresamente por conforme con las actuaciones de la Inspección, no admitiéndose sobre
el  particular  reclamo  alguno  de  ninguna  naturaleza,  que  quiera  interponerse  posteriormente.  Las  operaciones  de
replanteo  serán  efectuadas  prolijamente,  estableciéndose  marcas,  mojones,  puntos  fijos  de referencia,  etc.  que el
Contratista está obligado a conservar a su costo y bajo su exclusiva responsabilidad.
Al terminar las operaciones de replanteo, ya sean parciales o totales, se labrará acta del mismo, en el que se hará 



constar:
1°) Lugar y fecha del acto
2°) Denominación y ubicación de las obras a ejecutar
3°) Nombre de los actuantes
4°) Todo otro antecedente que la Inspección crea oportuno incluir (cantidades, cómputos, croquis, etc.)
5°) Observaciones que el Contratista estime necesario formular sobre las operaciones de Replanteo, sin cuyo requisito
no se tendrá en cuenta ninguna reclamación ulterior que se planteé sobre el mismo
6°) El acta deberá ser firmada por el Inspector y el Director Técnico de la obra
Todos los gastos que origine el replanteo, tanto de personal como de materiales, útiles, etc., será por exclusiva cuenta
del Contratista

Si ocurriera el extravío de señales o estacas y fuera menester  repetir  las operaciones de replanteo, el Contratista
deberá pagar además de nuevos gastos, el importe de la planilla adicional que formulará la Repartición para cubrir los
gastos de movilidad, viáticos, sueldos y jornales de los empleados que tengan que intervenir

Art. 29°).- INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS: Extendida la primer Acta de replanteo, el Contratista deberá iniciar
los trabajos dentro de los diez (10) días corridos siguientes, bajo los apercibimientos y penalidades que éste Pliego
establece. En caso de no ser necesario el replanteo, el plazo será de veinte (20) días corridos desde la fecha de firma
del contrato.

Art. 30°).-  MARCHA DE LOS TRABAJOS: Si una vez iniciadas las obras,  el Contratista no las siguiera con la
celeridad necesaria, conforme al plan de trabajos presentado, la Inspección podrá ordenarle su intensificación.
El Contratista deberá acatar sin discusión las órdenes que se le impartan. Las demoras en la ejecución de los trabajos
darán lugar a la aplicación de las sanciones que en este Pliego se establecen.

Art.  31°).-  MATERIALES  Y  OBJETOS  PROVENIENTES  DE  EXCAVACIONES  Y  DEMOLICIONES: El
Contratista o su representante hará entrega inmediata a la Inspección contra recibo, de todo objeto o material de valor
intrínsico, potencial, científico, artístico o histórico que se hallare al ejecutar las obras.

Tampoco podrá disponer,  excepción hecha de la tierra,  de los materiales que se extraigan de las excavaciones,  o
demoliciones, sin autorización expresa de la Inspección.

Art. 32°).- DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES: El Contratista tomará oportunamente todas las disposiciones
y precauciones necesarias para evitar daños al personal de la obra, a ésta misma y a terceros. El resarcimiento de los
perjuicios que no obstante se produzcan correrá por cuenta del Contratista. Estas responsabilidades subsistirán hasta
que se verifique la finalización de la obligación contractual.

Con el objeto de responder frente a los reclamos derivados de las responsabilidades previstas en el presente artículo,
la Contratista deberá contratar seguro de responsabilidad civil genérica frente a terceros, por los daños que pudieran
ocasionarse a terceras personas o bienes de terceros, con motivo u ocasión de la obra por los trabajos y/o con los
elementos y maquinarias afectadas a la misma, con cobertura vigente durante todo el plazo de duración de la obra. A
tal efecto deberá acompañar fotocopias de las pólizas que se emitan y de los recibos de pagos de la prima al día, de
acuerdo a las condiciones que se contraten con la Aseguradora.

Art. 33°).- SEÑALAMIENTO Y PROTECCIÓN: Es obligación del Contratista informarse acerca del manejo de las
instalaciones motivo y/o incorporadas a las obras, así como de horarios y sectores de trabajo en la  misma, y de los
inconvenientes  que  con  más  frecuencia  pueden  presentarse  en  ellas,  e  instruir  directamente  al  personal  que  el
comitente destine a su cuidado.

Señalará de día con letreros y por la noche con luces de peligro, toda interrupción u obstáculo en la zona donde exista
peligro y en las excavaciones colocar protección adecuada.

Además  tomará  medidas  de  precaución  necesarias  en  todas  aquellas  partes  de  la  obra  donde puedan producirse
accidentes.



El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se comprueben hayan ocurrido por
causas del señalamiento o precauciones deficientes.

Todas las disposiciones contenidas en éste Artículo son de carácter permanente, mientras dure la ejecución de la obra,
estando obligado el Contratista al mantenimiento en correcto estado de la señalización de advertencia.

El Contratista correrá con la tramitación de toda diligencia que impongan las ordenanzas municipales respecto a la
obra.

Art. 34°).- MANTENIMIENTO DEL TRÁNSITO INTERNO: (Medidas de seguridad): Cuando las obras se ejecuten
a  través  de recorridos  en  uso,  el  Contratista  realizará  los  trabajos  de  modo de  ocasionar  la  menor  molestia.  El
almacenamiento de los materiales se dispondrá en forma de no obstaculizar el tránsito, construirá desvíos auxiliares
cuando fuese necesario, con la señalización correspondiente. 

Todos los trabajos descriptos serán por exclusiva cuenta del Contratista, no teniendo derecho a pago alguno por este
concepto.

Art. 35°).-  PRÓRROGA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: Cuando el contratista incurriera en atrasos en la
ejecución del plan de trabajos, previa intimación a regularizar el ritmo de obra, se hará pasible de la multa que se
prevea en el Pliego de Cláusulas Complementarias. 

Igualmente,  en  caso  que  en  el  Pliego  de  Condiciones  Complementarias  se  establecieran  plazos  parciales  para
determinados trabajos, si ellos no estuvieran terminados en el plazo fijado, entrarán en mora parcial y se le aplicará la
multa que se establezca en el Pliego de Condiciones Complementarias.

Cuando el Contratista se exceda en el plazo fijado en el Pliego de Condiciones Complementarias para la ejecución de
los trabajos, podrá solicitar una prórroga, la que será otorgada siempre que demuestre que la demora se ha producido
por causas que no le son imputables.

A los efectos del otorgamiento de dicha prórroga, se tomarán en consideración especialmente – en forma no taxativa -
las siguientes causas:  
a) Encomienda de trabajos adicionales imprevistos e importantes, que demande mayor tiempo para la ejecución de la
obra.
b) Demora comprobada en la entrega de instrucciones sobre el proyecto.
c)  Causas  fortuitas  evidentes,  como  ser:  incendio,  huelgas,  epidemias,  y  en  general  causas  que  sin  impedir
forzosamente las actividades en la obra, la interrumpan o disminuyan.
d) Dificultades para la obtención de la mano de obra necesaria y/o de los materiales exigidos por los Pliegos o juicio
de la Repartición.

Si las obras  contratadas  no se terminaran  dentro del  plazo contractual  y sus prórrogas otorgadas,  por causas  no
justificadas a juicio del comitente, el contratista se hará pasible de una multa que será calculada en la forma que se
establezca en el Pliego de Condiciones Complementarias. 

Art. 36°).-  INTERPRETACIÓN DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES: El Contratista es responsable de la
correcta interpretación de los planos para la realización de la obra y responderá de los defectos que puedan producirse
durante la ejecución o conservación de la misma hasta la recepción definitiva.

Cualquier deficiencia o error que comprobare en el proyecto o en los planos, deberá comunicarla a la Repartición
antes de iniciar esos trabajos.-

Art. 37º).- JORNALES Y COMPROBANTES DE PAGO DE LEYES SOCIALES: El contratista abonará a todo su
personal salarios iguales o superiores a los establecidos por las convenciones en vigencia aprobadas por autoridad
competente y dará cumplimiento a todas las obligaciones legales o emergentes de esas convenciones en materia de
cargas sociales. 



El pago de cada certificado mensual de obra estará condicionado a la  presentación conjunta, por el contratista, de los
comprobantes de depósitos por aportes previsionales y fondo de desempleo correspondientes al mes precedente al de
los trabajos certificados.

El Contratista deberá dar cumplimiento estricto a las disposiciones que determinan la jornada legal de trabajo, siendo
motivo de suspensión del abono de los Certificados en trámite, la falta de cumplimiento de dichas obligaciones.

La  demora  en  el  pago  de  certificados  motivada  por  incumplimientos  del  contratista  no  dará  derecho  a  éste  a
reclamación alguna, ni correrán intereses por el retardo.

Art. 38°).-  RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS: El Contratista deberá facilitar la marcha simultánea o
sucesiva de los trabajos ejecutados por él y de los que la Administración decida realizar directamente o por intermedio
de otros Contratistas, debiendo cumplir las indicaciones que en tal sentido formule la Inspección respecto al orden de
ejecución de los trabajos.
 
La vigilancia general de la obra estará a cargo del Contratista Principal. Este permitirá a los Contratistas el uso de
andamios, montacargas, etc. previos los convenio que oportunamente se realicen; estará además obligado a unir en
forma apropiada su obra a la de los demás contratistas, ajustándose a las indicaciones que se le impartan o al espíritu
de los planos y especificaciones. En caso de discrepancia entre las partes, se someterá la discusión al arbitraje de la
Dirección.

Si el  Contratista  experimentara demoras o fuera  entorpecida  la  marcha de sus trabajos  por falta,  negligencias,  o
rechazos  de  otros  contratistas,  deberá  dar  inmediata  cuenta  del  hecho  a  la  Inspección  para  que  ésta  tome  las
determinaciones a que hubiere lugar.

Art. 39°).- MODIFICACIONES DE OBRA: La Repartición de acuerdo a lo establecido en el artículo 61° de la Ley de
Obras Públicas N° 5188/60 (Modificatoria Ley N° 5239/60) , podrá aumentar, disminuir, suprimir o crear uno o más
ítems, siempre que esas modificaciones en conjunto no alteren en un veinte (20 %) por ciento en más o en menos, el
importe total del contrato, sin que ello de motivos a la rescisión del mismo ni a reclamación alguna por los beneficios
que hubiere dejado de percibir por la parte reducida, suprimida o modificada. 

Lo mismo es válido para los errores del proyecto que representen una alteración en más o en menos de hasta veinte
(20 %) por ciento del valor contratado.

En aquellos casos en que las modificaciones o errores a que se refieren los párrafos anteriores importasen en algún
ítem un aumento o disminución superior a un veinte (20 %) por ciento del importe mismo, se admitirá por ambas
partes la determinación de un nuevo precio unitario.

En caso de disminución, el nuevo precio se aplicará a la totalidad del trabajo a realizaren el ítem; pero en caso de
aumento, el nuevo precio se aplicará a la cantidad de trabajo que exceda del ciento veinte (120 %) por ciento de la que
para este ítem figura en el presupuesto oficial de la obra.

Art. 40°).-  OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS: El Contratista será el único responsable de los daños y perjuicios
emergentes de la ocupación temporaria de la propiedad privada o pública con su obrador y campamento, debiendo
cumplir en todo momento con las ordenanzas municipales vigentes.

Art. 41°).-  COLOCACIÓN DE LOS LETREROS DE OBRA: El Contratista queda obligado a colocar en la obra,
dentro de los 15 (quince) días de firmada el acta de replanteo, letreros del tipo que se inserta en el legajo. Las leyendas
no podrán modificarse sin previa autorización de la Repartición.

En todos los casos, los letreros destinados a la obra serán emplazados en los sitios que la Inspección determine.

El  costo  de  previsión,  colocación  y  todo  otro  gasto,  originado  por  éste  concepto,  es  por  cuenta  exclusiva  del
Contratista, como así también, su conservación en buen estado.



Art.  42°).-  INSTRUMENTAL TOPOGRÁFICO: El  Contratista  deberá  tener  permanentemente  en  el  obrador,  el
instrumental necesario para que la Inspección pueda efectuar en cualquier momento, las operaciones topográficas que
exige el replanteo y verificación de las obras en ejecución.

Dicho instrumental, deberá estar en condiciones de uso y será aceptado de conformidad por la Inspección. Los gastos
de mantenimiento en concepto de reposición y reparaciones serán por cuenta del Contratista.

Art. 43°).-  MOVILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA: El contratista deberá suministrar para movilidad del
personal de Inspección, una camioneta o automóvil, de características adecuadas para su uso en obra, con carácter
permanente o temporario durante el plazo de ejecución de la obra desde el replanteo hasta la recepción definitiva.

Estarán a cargo  del  contratista el  seguro total,  patente y todos los gastos  en concepto de reparaciones,  repuesto,
neumático, combustible y lubricantes del vehículo.

Cuando por causas imputables al Contratista, este no proveyera la movilidad, la Inspección procederá a solicitar la
aplicación de una multa por cada día o jornada de trabajo en que por tal causa no puede disponerse de la misma en
obra y cuyo valor será establecido en el Pliego de Condiciones Complementarias.

Para  resolver  cualquier  situación  o  divergencia  que  pudiera  presentarse  derivada  de  accidentes,  hurtos,  robos,
incendios, etc., ocurridos a los vehículos, se aplicarán las disposiciones del Código Civil relacionadas con "Comodato
o Préstamo gratuito de uso" (Art. 2255 y siguiente).

Art.  44°).-  CÓMPUTO  DE  DÍAS  LABORABLES: El  cómputo  de  días  laborables  transcurridos  en  obra  serán
llevados conjuntamente entre el Inspector y el Contratista o su representante técnico, diariamente en la planilla que se
confeccionará al efecto. 

En la misma planilla, se dejará constancia de los días no laborables especificando la causa; la que será imputable al
contratista o no, a criterio de la Administración, clasificando las demoras en dos grupos:

Q) GRUPO I: CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA  
R) GRUPO II: CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA, que se especifican a continuación:

       
GRUPO I: CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA
- Insuficiencia de equipo, en cuanto su cantidad.
- Ídem en cuanto a calidad
- Reparación de máquinas de equipo.
- Insuficiencia de material acopiado por falta de previsión.
- Deficiente calidad de los materiales o falta de ellos.
- Deficiente organización del trabajo.
- Demora en proveer muestras de materiales para ser ensayados y aprobados.
- Huelgas declaradas legales por el Ministerio de Trabajo.
       
GRUPO II: CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA
- Lluvias ordinarias, extraordinarias, inundaciones.
- Humedad excesivas de los suelos.
- Sábados a partir de las 13hs, domingos y feriados
- Notorias dificultadas comprobadas para la obtención de  materiales en las cantidades exigidas en los pliegos.
- Demoras en los transportes cuando aquellas no fueran  previsibles por el contratista.
- Notorias dificultades y demoras en la obtención de combustibles, lubricantes y, repuestos.
- Retraso en la liberación y entrega total o parcial de los terrenos o lugares afectados por las obras o de yacimientos
por parte de la Municipalidad. Cuando sólo se trate de alguna sección parcial se examinará si el retraso influye en el
trabajo de toda la obra o bien de en el de esa sola sección.
- Falta o retraso del replanteo.
- Deficiencias del proyecto que puedan causar retraso del  replanteo.
- Modificaciones de la obra, cuyo estudio y trámite de autorización determine retrasos.
- Ampliaciones de obra, autorizadas.



- Ensayos demorados por razones ajenas al Contratista.
- Huelgas declaradas ilegales por el Ministerio de Trabajo.
Todo lo expuesto se detalla en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.

CAPITULO VI - INSPECCIÓN

Art.  45°).-  INSPECCIÓN  DE  LOS  TRABAJOS-RESPONSABILIDAD: La  Repartición  inspeccionará  todos  los
trabajos ejerciendo la vigilancia y contralor de los mismos por intermedio del personal permanente o eventual, que se
designe al efecto y que dentro de la jerarquía que se establezca, constituirá la Inspección de las obras.

Art. 46°).- INSPECTOR REPRESENTANTE DE LA REPARTICIÓN: El Jefe de la Inspección será representante de
la Repartición en las obras.  Estará  a su cargo  la vigilancia  superior  de las mismas y ante él  deberá reclamar al
Contratista por las indicaciones y órdenes del personal auxiliar de la Inspección.

Art. 47°).- ATRIBUCIONES DE LA INSPECCIÓN: La Inspección tendrá en cualquier momento libre acceso a los
obradores, depósitos y oficina del Contratista a los efectos de revisar los trabajos efectuados y en ejecución y los
materiales acopiados. 

El  Contratista  suministrará  los informes que le requiera  la Inspección  sobre la clase y calidad de los materiales
empleados o acopiados; el progreso, desarrollo y forma de ejecución de los trabajos, obedecerá a las observaciones e
instrucciones  de  la  Inspección  sobre  trabajos  realizados  que  encuentre  defectuosos,  así  como  el  reemplazo  de
materiales en desacuerdo con el Pliego General de Especificaciones Técnicas.

Art. 48°).-  DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS: La organización, dirección y ejecución de los trabajos correrá por
cuenta del contratista, a fin de poder revisar la documentación y la Inspección podrá variar el orden en que deben
ejecutarse las obras, cuando las circunstancias a juicio de ella requieran modificar lo señalado en el diagrama de
desarrollo de los trabajos presentados por el Contratista.

Art. 49°).-  REGISTRO DE ACTAS: Llevará un registro de actas, de dos (2) hojas móviles y una (1) fija, que se
destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de la obra, del cumplimiento sucesivo del Contratista a las
exigencias del contrato y los convenios especiales que se concierten entre la Inspección y el Contratista.

Art. 50°).- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO: El libro de órdenes por triplicado (dos hojas móviles y una fija),
será provisto por el  Contratista.  Las  relaciones entre la Inspección  y el  Contratista se mantendrán por medio de
órdenes de servicios que emitirá la Inspección y que se extenderán en el libro de órdenes.

Art. 51°).- RECIBO DE ÓRDENES: Ni el Contratista ni su representante reconocido, podrán negarse a firmar, en la
misma orden, la notificación correspondiente, pudiendo en todo caso manifestar su protesta al pié de aquella, si es que
la misma excede los términos del contrato. La negativa a firmar por parte del contratista o su representante se hará
constar al pie del acto respectivo y será considerada como notificación de conformidad.-

Art. 52°).-  ACATAMIENTO: Es obligación del Contratista acatar de inmediato las órdenes de servicio que se le
impartan así como las instrucciones y observaciones que le formule la Inspección, quedando a salvo su derecho de
reclamar ante la Repartición en los casos que corresponda.

En ningún caso podrá el Contratista resistir las órdenes ni suspender parcial o totalmente los trabajos.

Art. 53°).-  DIVERGENCIA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: La Inspección llevará un registro
por triplicado que se destinará para asiento de los pedidos y reclamaciones del Contratista.

En caso de existir  divergencias  con relación a una orden de servicio para obtener la revocación de la misma, el
Contratista deberá exponer ante la Repartición por escrito y dentro del término de diez (10) días subsiguientes al de
haberse remitido la orden, las razones en que fundamenta su disconformidad. Las resoluciones que emanen de la
Repartición, salvo especificación en contrario, son apelables ante el Departamento Ejecutivo, dentro de los diez (10) 



días subsiguientes a la notificación.

Vencido cualquiera de los términos establecidos precedentemente,  la orden de servicio y resolución cuestionadas
quedarán firmes e indiscutibles, sin lugar a reclamos posteriores de ninguna naturaleza, considerándose desistido al
Contratista de la protesta formulada. Cuando el Contratista dejara de cumplir con alguna orden de la Inspección y no
manifestara  expresamente  su divergencia con la  misma el  Inspector  podrá proceder a  la paralización de la obra,
comunicando de inmediato la novedad a la Repartición a los fines que hubiere lugar. El tiempo de paralización no se
descontará del plazo previsto para la ejecución de la obra.

Art. 54°).- MEDICIÓN DE ESTRUCTURAS OCULTAS: En el libro de órdenes se detallarán todas las mediciones
que se practiquen en la obra, de trabajos que deban quedar ocultas a medida que se vayan ejecutando. Estos detalles se
acompañarán con los croquis,  que se crean necesarios  para su perfecta interpretación,  que serán firmados por la
Inspección y el Contratista. Para proceder a la liquidación de dichos trabajos, los valores consignados en el libro de
órdenes serán los únicos a considerar.

Art. 55°).- CERTIFICADOS DE LAS OBRAS: La certificación de las obras se hará  mediante certificados mensuales
elaborados por la Contratista y visados por la Repartición. Si durante el mes no se hubiera ejecutado una cantidad
apreciable  de  obra  o  cuando  lo  solicitare  el  Contratista,  la  Repartición  podrá  otorgar  una  postergación  de  la
certificación de los trabajos, sin que ello genere intereses ni recargos de ningún tipo a favor de la Contratista.

Los certificados serán acumulativos y tendrán el carácter de documentos provisorios de pagos a cuenta, sujetos a las
variaciones que produzca la liquidación final.

Art. 56°).-  FONDO DE REPAROS: De cada certificación mensual, excluidos los de acopio, se deducirá el importe
del Cinco (5 %) por ciento del valor del mismo, salvo que el Pliego de Condiciones Complementarias establezca un
porcentaje mayor. Estas deducciones se retendrán y constituirán el  "Fondo  de Reparo " como garantía de la buena
ejecución de los trabajos hasta la fecha de recepción definitiva de los mismos. Este fondo podrá ser substituido a
pedido del Contratista según se establece en la Reglamentación de la Ley N° 5188/60 (Modificatoria Ley N° 5239/60)

Art. 57°).- CALIDAD Y CONTROL DE LOS MATERIALES: En todas las obras se utilizarán materiales de primera
calidad, en buen estado, que deberán ajustarse estrictamente a las exigencias que sobre los mismos se determinen en
las especificaciones técnicas.

La Inspección aprobará o rechazará dichos materiales según corresponda de acuerdo a los resultados de los ensayos; a
tal efecto tendrán amplias facultades  para inspeccionarlos o ensayarlos en cualquier momento y lugar,  durante la
preparación, almacenamiento y utilización.

Los materiales que habiendo sido aprobados, se tornaran por cualquier causa inadecuados para el uso en obras, no
serán utilizados y serán retirados de obra dentro de los ocho (8) días.

El Contratista a pedido de la Inspección, facilitará los medios necesarios para la toma de muestras de materiales y
entregará sin cargo alguno la de los materiales a emplear en la obra.

Art. 58°).- OBRAS OCULTAS: El Contratista deberá solicitar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y
obras cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a trabajos que deban quedar
ocultos.

Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los mismos deberá registrarse en el libro de órdenes.

Art. 59°).- TRABAJOS RECHAZADOS: La Inspección rechazará todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan
empleado los materiales especificados y aprobados, cuya mano de obra sea defectuosa o que no tengan las formas,
dimensiones o cantidades especificadas en el pliego respectivo y en los planos de proyecto.

Es obligación del Contratista demoler todo trabajo rechazado y reconstruirlo de acuerdo a lo que contractualmente se
obligó por su exclusiva cuenta y costo sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio



de las sanciones que le pudieran ser aplicables.

Art. 60°).- TRABAJOS NOCTURNOS: Las obras podrán ser ejecutadas tanto de día como de noche, de acuerdo  con
los  horarios  que  establecen  las  leyes  sobre trabajo, pero ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin el previo
conocimiento de la Inspección. 

En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra deberá estar suficientemente iluminado para seguridad
del personal y buena ejecución de los trabajos. En cualquier caso, se considerará que los gastos inherentes a costo de
los trabajos efectuados durante la noche, están incluidos en los precios unitarios contratados.

Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos nocturnos, en días domingos
o festivos, trabajo continuado o por equipo, etc.) deberán ser autorizados en todos los casos por la Inspección.
 
Art. 61°).-  SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS: Si para llevar a efecto modificaciones en las obras en curso de
ejecución o por otra causa, la Inspección juzgase necesario suspender temporalmente toda o parte de la realización de
las obras contratadas, comunicará por escrito la orden correspondiente al Contratista, procediéndose a la medición de
la obra ejecutada en la parte a que alcance la suspensión y extendiéndose acta del resultado.

Si la suspensión de la obra excede de treinta (30) días corridos, al término de ese plazo se librarán los certificados por
el  trabajo  a  satisfacción;  el  Contratista  tendrá  derecho a indemnización por todos los  daños y perjuicios  que  la
suspensión le ocasione. 

Previa conformidad de la Inspección, el Contratista podrá suspender la marcha de los trabajos durante el período de
licencia anual del personal, sin que ello dé lugar a ampliación del plazo contractual.

Art.  62°).-  SISTEMAS  PATENTADOS: Si  en  la  ejecución  de  la  obra  el  Contratista  adoptara  sistemas  o
procedimientos patentados, deberá presentar anticipadamente a la Inspección los permisos que lo autoricen a emplear
dichos sistemas o procedimientos.

El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promovieren a la Administración por uso
indebido de patentes.

Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza fuera prohibido, deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual
eficacia y calidad. Si la Repartición lo considera conveniente, podrá exigir el mantenimiento del elemento patentado y
será obligación del Contratista hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo.

En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección efectuará las gestiones y
gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del Contratista.

CAPITULO VII - MEDICIÓN, PAGO Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS
    
Art. 63°).- MEDICIÓN DE LAS OBRAS: A los efectos de la certificación mensual se procederá a la medición de las
obras realizadas dentro de cada mes, la que se efectuará dentro de los primeros (5) cinco días del mes siguiente. A tal
fin, la Inspección procederá a preparar en triplicado el cómputo métrico de la cantidad de obra realizada durante el
mismo, en el que también consignará la cantidad de los distintos materiales ubicados en obra y la salida de los que
fueron utilizados.

A pedido expreso del Contratista, formulado por escrito cuando los trabajos se hayan ejecutado tan lentamente que no
existan cantidades apreciables de obra nueva, la Inspección podrá postergar la certificación de los trabajos.

El Contratista o el Director Técnico de la Obra, está obligado a asistir a todas las mediciones para el pago de las obras
ejecutadas así como para la recepción final de las mismas. En las actas y cómputos de estas mediciones, debe constar
su conformidad. Su negativa a presenciarlas o su inasistencia a la citación, será considerada como aceptación de las
mediciones efectuadas por la Inspección.  
                                       



No se computarán las estructuras que por cualquier motivo modifique el proyecto, si éstas no han sido debidamente
autorizadas, en cuyo caso se harán constar los antecedentes que así lo demuestren. En caso de que el Contratista no
estuviere conforme con el juicio de la Inspección, respecto a los trabajos o mediciones de la obra ejecutada, deberá
exponer sumariamente, en forma clara y precisa, en el acta o cómputo respectivo, los motivos de su divergencia.

Dentro del término de diez (10) días corridos ratificará su disconformidad detallando las razones que le asisten, sin
cuyo requisito sus observaciones quedarán sin efecto perdiendo todo derecho a reclamación ulterior.

Las observaciones o falta de conformidad que se refieren a las mediciones o clasificación de obras cubiertas cuyas
medidas, características, etc. puedan alterarse con el transcurso del tiempo, por el uso o por otra causa y que resulte
dificultoso o imposible verificar posteriormente, deberán ser formuladas en la primera oportunidad que tales obras se
clasifiquen o midan.

Cuando hubiera trabajos en condiciones de ser medidos, correspondientes a obras susceptibles de modificación por
acción del tiempo o del uso, y las mismas no fuesen incluidas en la primera medición ordinaria, el Contratista deberá
reclamar  su inclusión en la  foja  de medición.  Su silencio  en esa  oportunidad significará  su conformidad con  la
medición que en otro momento practique la Inspección.

Los gastos en concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, etc. necesarios para efectuar las mediciones, serán
por cuenta exclusiva del Contratista.
 
Art. 64°).- CANTIDADES: Las cantidades estipulados en la documentación se aplicarán a cantidades netas de obras
concluidas y ejecutada en la forma establecida en las Especificaciones Técnicas. 

En los precios del contrato están incluidos el valor de los materiales provistos por el Contratista, el costo de la mano
de obra, gastos de administración y beneficios; provisión y depreciación de equipos y materiales que se incorporen en
la obra así  como todo otro medio de trabajo o gastos  necesarios  para  realizarla  y  terminarla  de acuerdo  con el
contrato.
                                                                      
Art. 65°).- PRECIOS UNITARIOS DE NUEVOS ÍTEMS: Cuando sea necesario ejecutar alguna clase de obra cuya
forma de pago no esté prevista en el contrato, o cuando por modificación de alguna de las previstas en el mismo sea
necesario de acuerdo a la Ley N° 5l88, prever nuevos precios unitarios, éste deberá ser convenido entre el Contratista
y la Inspección y aprobado por el Departamento Ejecutivo antes de efectuar el trabajo. No se reconocerán trabajos
nuevos sin éste requisito.

Los  precios  de  éstos  nuevos  ítems  se  establecerán  cuando  sea  posible  partiendo  de  precios  contractuales
correspondientes a trabajos análogos.  Cuando no existan trabajos previstos,  de características  semejantes  a la del
nuevo trabajo, el precio se establecerá mediante un análisis en el que se incluirá como máximo un recargo del quince
(15 %) por ciento en concepto de Gastos Generales y al valor obtenido, un diez (10 %) por ciento en concepto de
Beneficios. 

De no lograrse acuerdo entre las partes, el Departamento Ejecutivo podrá disponer que los trabajos se ejecuten por
Administración o con la intervención de otro Contratista, sin que el primer contratista tenga derecho a reclamación
alguna.

Art.  66°).-  TERMINACIÓN  DE  LAS  OBRAS: El  Contratista  terminará  totalmente  los  trabajos  de  acuerdo  al
contrato,  entendiéndose  que  los  mismos  se  han concluido  cuando  las  obras  estén  completamente  ejecutadas.  La
Inspección dejará constancia de la terminación en el libro de Órdenes de Servicio.

Art. 67°).- PAGO DE LOS CERTIFICADOS DE OBRA: El pago de los certificados de obra se efectivizará según lo
que se establezca en el Pliego de Condiciones Complementarias. Si existieran divergencias en la medición, se abonará
un monto coincidente a lo verificado por la Inspección.

Art. 68°).-  INTERESES POR MORA: En caso que los pagos no se concretaran en término, el adjudicatario podrá
reclamar a la administración intereses por mora, conforme a lo reglamentado en el Pliego de Bases y Condiciones 



Complementarias.

Art. 69°).-  PRUEBA DE LAS OBRAS: Terminadas las obras y antes de recibirlas provisionalmente, la Inspección
efectuará las pruebas de las Instalaciones que establezca el pliego correspondiente.

El Contratista suministrará por su exclusiva cuenta el personal y los elementos necesarios para efectuar estas pruebas.
Si después de diez (10) días de recibida la orden respectiva, el Contratista no tuviera preparados los elementos para
hacer  las  pruebas,  se  hará  pasible  de  la  aplicación  de  las  multas  establecidas  en  el  artículo  "FALTAS  E
INFRACCIONES"  de éste Pliego, sin perjuicio de que la Repartición las haga ejecutar por su cuenta, afectando el
gasto a las sumas pendientes de pago que el Contratista tuviere.

El hecho de que cualquier trabajo hubiera sido oportunamente aprobado por el  personal autorizado, no exime al
Contratista de su responsabilidad por la calidad resultante de éste control final.

Art. 70°).- RECEPCIÓN PROVISIONAL: Terminadas y aprobadas de acuerdo al contrato y siempre que no hubiere
observaciones por parte de la Inspección, la Repartición extenderá dentro de los treinta (30) días de ser solicitada por
el Contratista, el Acta de Recepción Provisional de las obras que deberá suscribir conjuntamente con el Contratista o
su representante autorizado.

La recepción parcial de la obra se efectuará sobre trabajos terminados que constituyan una unidad que en sí llene la
función para la cual ha sido proyectada.

El acta que se labre dejará expresa constancia de la fecha de terminación de los trabajos, y será ad-referéndum de la
Administración.

Si las obras no estuvieren ejecutadas correcta y estrictamente de acuerdo a los planos, especificaciones y órdenes
dadas por la Inspección, se diferirá su recepción provisional hasta que se corrijan los defectos que presenten.

Si el Contratista no procediera a corregirlos en el plazo que al efecto le fije la Inspección, la Repartición podrá hacerlo
por cuenta de aquel, afectándose el gasto a las sumas que estuvieran pendiente de pago, sin que ello le de derecho a
reclamo alguno.

Asimismo si a juicio de la Repartición receptora los defectos son exclusivamente de la mano de obra, podrá recibir los
trabajos y se aplicará sin excepción al Contratista una multa cuyo monto variará desde un mínimo del veinte (20 %)
por ciento valor de la mano de obra empleada de acuerdo al contrato, hasta el cien (100 %) por ciento de la misma,
según la importancia de los defectos constatados y siempre que no se encuentre prevista otra disposición al respecto
en las Especificaciones.

También cuando se constatare  que los dosajes  utilizados no se ajustan a los  indicados,  o  se hubieren empleado
materiales que no cumplan con las especificaciones, se aplicarán sin excepción al Contratista una multa cuyo monto
variará desde un mínimo del veinte (20 %) por ciento del  costo de los materiales  utilizados colocados, hasta un
máximo del cien (100 %) por ciento de ese valor, de acuerdo al mayor o menor alejamiento de las normas y siempre
que no se halle prevista otra disposición en las especificaciones.

La recepción provisional será una sola, a la terminación total de los trabajos aún cuando para la ejecución hubieran
regido plazos parciales salvo que se establecieran recepciones parciales, o la Municipalidad acordara casos fortuitos o
de fuerza mayor.

Es por cuenta del Contratista la conservación de los trabajos ya ejecutados, hasta la recepción provisional de toda obra
contratada, con excepción de aquellas partes de la obra que hubieran sido recibidas definitivamente.

Art. 71°).- PLAZOS DE GARANTÍA: Entre la recepción provisional y la definitiva, correrá el plazo de conservación
y garantía  durante  el  cual  el  Contratista  será  responsable  de  la  conservación  de  las  obras  y de las  reparaciones
requeridas por defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos.



Se exceptuará de la presente obligación los efectos resultantes del uso indebido de las obras.

Dicho plazo, determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Complementarias, se contará a partir de la fecha de
terminación de los trabajos que figura en el acta de recepción provisional y durante el mismo las obras estarán libres
al servicio público y serán conservadas en forma permanente a exclusivo costo del Contratista.

Art. 72°).- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de conservación y garantía establecida, tendrá lugar la
recepción definitiva que se efectuará con las mismas formalidades que la provisional previa comprobación del buen
estado  de  las  obras  y verificación  del  correcto  funcionamiento  de  las  instalaciones  especiales,  a  cuyo  efecto  se
realizarán las pruebas que la Repartición estime necesarias, pudiéndose repetir parcial o totalmente, las establecidas
para la recepción provisional. 

Si el Contratista no realizase los trabajos de conservación y reparación necesarios, previa intimación y vencido el
término que se le establezca, la Municipalidad procederá a recibir la obra de oficio y determinará la proporción en que
se  afectarán  las  garantías  y  créditos  pendientes  sin  perjuicio  de las  sanciones que se apliquen en  el  registro  de
Licitadores.

De las actas de recepción deberá entregarse al Contratista una copia autenticada.

CAPITULO  VIII - EL CONTRATISTA, SU REPRESENTANTE Y SU PERSONAL

Art. 73°).-  DEVOLUCIÓN DE LAS SUMAS RETENIDAS AL CONTRATISTA: La garantía de cumplimiento de
contrato y los importes retenidos en concepto de fondo de reparos, o los saldos que hubiere de estos importes, le serán
devueltos  al  contratista  después  de  aprobada  la  Recepción  Definitiva  de  las  obras  y  una  vez  satisfechas  las
indemnizaciones de daños y perjuicios o cualquier otra deuda que corra por su cuenta.

En caso de recepciones  parciales  definitivas,  el  contratista  tendrá derecho a que se le  libere o devuelva la parte
proporcional de las garantías y del fondo de reparos.

Art.  74°).-  RESPONSABILIDAD  ULTERIOR  DEL CONTRATISTA: La  recepción  definitiva  de  las  obras  y la
devolución de las sumas retenidas  al Contratista no liberarán a éste de las responsabilidades que establece el artículo
1646° del Código Civil.

Art.  75°).-  PERSONAL  DEL  CONTRATISTA: El  Contratista  solo  empleará  operarios  competentes  en  sus
respectivas especialidades y en suficiente número para que la ejecución de los trabajos sea regular y prospere en la
medida necesaria al estricto cumplimiento del contrato.

Aún cuando la disciplina del trabajo corresponda al Contratista, la Inspección podrá ordenar a éste el retiro de la obra
de todo personal que por incapacidad, mala fe, insubordinación, mala conducta o cualquier otra falta perjudique la
buena marcha de los trabajos.

Estas órdenes serán apelables ante la Repartición, cuya resolución deberá acatarse inmediatamente.

Art. 76°).- ACCIDENTES DE TRABAJO: El Contratista estará obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones
de la Ley de Accidentes de Trabajo y su Reglamentación, y a todas aquellas otras disposiciones que sobre el particular
se dicten en el futuro.

El Contratista será responsable de cualquier accidente que ocurra al personal obrero, haciendo suyas las obligaciones
que de ello deriven de acuerdo a lo que establece la citada Ley.

Es rigurosamente obligatorio,  para el Contratista tener en las obras un botiquín suficientemente provisto, con los
medicamentos y de curación que se requieran para los casos de accidentes o indisposiciones transitorias que puedan
ocurrir a los obreros empleados.



El Contratista deberá tener a todo su personal en relación de dependencia con cobertura vigente en una Aseguradora
de  Riesgos  y  Trabajo,  en  un  todo de  acuerdo  a  las  normas  contempladas  por  la  Ley  Nº  24.557,  sus  Decretos
reglamentarios y Resoluciones aplicables. A tal efecto deberá acompañar mensualmente fotocopias de las boletas de
pago de dicho seguro y nómina de personal asegurado con el respectivo listado de altas y bajas.

Art. 77°).-  SALARIOS DE LOS OBREROS: El Contratista no podrá abonar a sus obreros salarios inferiores a los
establecidos legalmente, debiendo entenderse que dichos salarios se liquidarán por la jornada legal de trabajo.

En el obrador y en lugar bien destacado se colocará una copia de la lista de jornales que se abonan en la obra y de las
condiciones que fija el laudo correspondiente para tales trabajos.

El Contratista deberá dar especialmente cumplimiento a todas las Leyes,  tanto Provinciales como Nacionales que
legislan la prestación de trabajo,  entendiéndose a los efectos económicos que todas las erogaciones que aquellas
representen están incluidas en los gastos previstos para cada ítem.

Art.  78°).-  DOCUMENTACIÓN EN OBRAS: El  Contratista  conservará  en la obra copia  ordenada de todos los
documentos del contrato, a los efectos de facilitar el debido contralor e inspección de los trabajos que se ejecuten.

CAPITULO  IX - SUB-CONTRATOS Y TRANSFERENCIAS

Art. 79°).- GENERALIDADES: El Contratista no podrá sub-contratar la totalidad de las obras y solo podrá hacerlo
parcialmente,  previa  autorización  escrita  de la Repartición. A este efecto el contratista pedirá por escrito dicha
autorización, en cuya solicitud dará el nombre del sub-contratista, la forma de subcontratación y las referencias de
aquél;  debiendo ser de probada capacidad a juicio exclusivo de la Repartición, de acuerdo a la naturaleza de los
trabajos.

La autorización de la Repartición para subcontratar obras no exime al Contratista de ninguna de las obligaciones y
responsabilidades emanadas de su contrato, ni crea para la Repartición obligación alguna para con el Sub-contratista,
quien  sin  embargo  estará  sometido  al  régimen  de  la  Inspección.  La  responsabilidad  derivada  de  las  obras
subcontratadas le corresponderá al Contratista como si las hubiera efectuado directamente.

Art.  80°).-  TRANSFERENCIAS DEL CONTRATO: Firmado el  contrato,  el  Contratista  no podrá  transferirlo  ni
cederlo en todo o en parte, a otra persona ó entidad, ni asociarse para su cumplimiento. Ello podrá autorizarse solo
como excepción y en casos plenamente justificados, siempre que el nuevo contratista reúna por lo menos iguales
condiciones y solvencia técnica, financiera y moral.

CAPITULO  X - RESCISIÓN DE CONTRATO

Art. 81°).- RESCISIÓN: El contrato podrá rescindirse por cualquiera de las causas establecidas en el Capítulo XI –
DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO,  artículos N° 86 al 92 inclusive de la Ley de Obras Públicas de la Provincia
de Santa Fe N° 5188/60 (Modificatoria Ley N° 5239/60) Y Decreto Reglamentario; con las consecuencias en ellos
previstas. 

Art. 82°).- INVENTARIO: Hecha la comunicación respectiva, el Comitente tomará posesión de las obras en el estado
en que se encuentren y levantará un inventario de las obras ejecutadas y de los materiales y elementos de trabajo
existentes, a cuyo fin citará al Contratista para que concurra con una antelación de tres (3) días hábiles.

Si el Contratista no concurriese a la citación, que se le efectuará por telegrama colacionado, se le tendrá por aceptante
del  inventario que el  Comitente practicara,  sin derecho a reclamación  alguna,  labrándose el  Acta ante Escribano
Público.

Art.  83°).-  RENUNCIA  AL DERECHO DE RETENCIÓN: El  Contratista  renuncia  al  ejercicio  del  derecho  de
retención  tanto sobre  el  terreno,  como sobre  los  materiales  y  construcciones,  debiendo pactar,  en los  casos que
subcontrate la realización de obras, idéntica renuncia por parte de los subcontratistas.



Art. 84°).-  AVALUO: Si el Contratista rescindiera el Contrato por alguna de las causales del Art. 91 de la Ley de
Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe N° 5188/60 (Modificatoria Ley N° 5239/60) y Decreto Reglamentario, se
liquidarán a su favor el importe de los materiales acopiados y los contratados. 

Este avalúo se realizará por medio de peritos nombrados por cada parte. En caso de disconformidad entre ellas, tendrá
validez  el  avalúo  efectuado  por  el  perito  propuesto  por  el  Comitente  pudiendo  el  Contratista  impugnarlo
judicialmente.

Art. 85°).-  LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS: El Comitente practicará asimismo la liquidación de los trabajos
ejecutados por el Contratista y terminados con arreglo al contrato y determinará las cantidades y clases de trabajo
inconcluso, material, partes componentes o implementos inventariados e indispensables para la obra. Los materiales,
partes componentes e implementos no aceptados por el Comitente, serán retirados de la obra por el Contratista a su
costa, dentro del término de diez (10) días corridos a contar desde la notificación fehaciente que reciba el Comitente.
Los  trabajos  no aceptados  serán  demolidos por  el  Contratista,  también  dentro  de  los  diez  (10)  días  corridos  de
notificado en forma fehaciente. Si vencido el término, el Contratista no retirara aquellos materiales, para componente
o implemento, o no demoliera los trabajos aludidos, el Comitente deberá proceder, sin la necesidad de interpelación
alguna, al retiro o demolición imputándose los gastos que ello demande al Contratista.

El  importe  de  la  liquidación  de  los  trabajos  ejecutados,  que  fueran  aceptados,  tanto  los  terminados  como  los
inconclusos, partes componentes, materiales y enseres aceptados o precio avalúo, constituirá un crédito a favor del
Contratista, previa deducción de los pagos efectuados a cuenta.
Este  crédito,  cuando  la  rescisión  hubiera  sido  causada  por  el  Contratista,  quedará  pendiente  de  pago,  hasta  la
terminación y liquidación final de los trabajos, para responder por el exceso de costos de éstos y de los perjuicios que
se originen por la rescisión del contrato o la mala ejecución de los trabajos hechos por el Contratista.

Si  en el  caso anterior,  las  sumas retenidas  no bastaran para cubrir  los mayores  desembolsos y perjuicios que la
rescisión afecte al comitente, el Contratista deberá abonar el saldo que por este concepto resulte.
  
CAPITULO XI - MULTAS

Art.  86°).-  MULTAS: Además  de  las  penalidades  de  otro  orden  establecidas  por  éste  Pliego,  o  por  los  demás
documentos del contrato, se impondrán multas por las causas especificadas en los artículos siguientes. La imposición
de una de las penalidades establecidas en éste capítulo no impide la aplicación de otras que estuvieran en el mismo o
en otro documento del contrato.

Art. 87°).- MORA EN LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS: Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro de los
diez (10) días corridos de la fecha del Acta de Replanteo Inicial, o de los veinte (20) días corridos de la firma del
Contrato, si aquella no fuera necesaria, incurrirá en una multa de monto equivalente entre el medio por mil (0,5 o/oo)
y el dos por mil (2 o/oo) – a criterio de la Repartición - del importe del contrato por cada día de demora en iniciar las
obras, considerándose que éstas han dado comienzo cuando la Inspección extienda la constancia respectiva en el libro
de órdenes de servicio. 

El Contratista se hará pasible de estas penalidades tanto por mora en la iniciación de lo obra total, cuanto por la no
iniciación parcial de cualquiera de los distintos ítems del contrato, de acuerdo con el "Plan de Trabajos e Inversiones”.

En este caso las multas se aplicarán también sobre el monto total del contrato, pero la Repartición podrá considerar la
exención de las mismas siempre que la curva real de inversiones esté por encima o al mismo nivel de la teórica.

Art.   88°).-  MORA EN LA TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS: En caso de tratarse de mora en la
terminación total de los trabajos, la multa ascenderá a un monto equivalente entre el medio por mil (0,5 o/oo) y el dos
por mil (2 o/oo) – a criterio de la Repartición - del importe del contrato por cada día de demora no autorizada por la
Inspección. 

El Contratista deberá abonar además los gastos de inspección que fueren necesarios para el Control de las Obras una
vez vencido el plazo contractual y las ampliaciones concedidas por la Repartición.



Para la correcta aplicación del presente Artículo y del anterior, el Contratista deberá elevar un nuevo "Plan de Trabajo
e Inversiones " adjunto a cada pedido de ampliación o modificación del plazo de obra que estimare justo solicitar.

Art. 89°).- FALTAS E INFRACCIONES: Si el Contratista cometiera faltas e infracciones a este Pliego, a los demás
pliegos o a las órdenes escritas de la Inspección y resoluciones de la Repartición, se hará pasible a la imposición de
multas que podrán variar del medio al diez por mil ( 0,5 al 10 o/oo) del monto de su contrato, según la importancia de
la infracción a exclusivo juicio de la Repartición y siempre que no se trate de casos explícitamente contemplados en
otros artículos. Estas multas podrán ser reiteradas diariamente hasta el cese de la infracción.

Art. 90°).- PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS: Producido un caso de aplicación de multas,
la  Inspección  comunicará  el  hecho  a  la  Repartición,  proponiendo  en  forma  fundada  la  aplicación  de  la  multa
correspondiente. La Repartición, previo estudio resolverá lo pertinente.

La  resolución  de  la  Repartición  podrá  ser  recurrida  ante  el  Departamento  Ejecutivo  por  el  Contratista.  Las
resoluciones que emanen de la Repartición, salvo especificación en contrario, son apelables ante el Departamento
Ejecutivo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.

Vencido cualquiera de los términos establecidos precedentemente – aún sin respuesta del Departamento Ejecutivo - la
orden  de  servicio  y  resolución  cuestionada  quedarán  firmes  e  indiscutibles,  sin  lugar  a  reclamos  posteriores  de
ninguna naturaleza en esa instancia.

Toda multa impuesta con carácter definitivo será hecha efectiva descontándola del primer certificado de pago que se
extienda al  Contratista,  y si  el  importe de éste  no alcanzara a  cubrirla,  deberá ser  completada con los sucesivos
certificados u otros créditos que tuviera a cobrar el Contratista, mediante descuentos; finalmente si estos no resultaran
suficientes, se ejecutaran las garantías en depósito.

CAPITULO XII - DE LAS GARANTÍAS

Art.  91°).-  INTERESES: Las garantías  constituidas en dinero en efectivo o fianza bancaria,  ya  sean ellas  por la
propuesta o para el contrato, o las sumas retenidas en concepto de Fondos de Reparo, no devengarán intereses por
ningún concepto.

CAPITULO  XIII - NORMAS SUPLETORIAS

Art. 92°).- LEGISLACIÓN DE REFERENCIA: Para todos los casos no comprendidos y expresamente en el presente
Pliego General  de Condiciones y Pliego de Bases y Condiciones Complementarias,  regirá supletoriamente la Ley
Provincial N° 5188 (Modificatoria Ley N° 5239/60)  y su Decreto reglamentario.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES COMPLEMENTARIAS 

Las siguientes Bases y Condiciones Complementarias complementan o modifican las disposiciones de las Cláusulas
Generales.  En  caso  de  conflicto,  las  disposiciones  aquí  contenidas  prevalecerán  sobre  las  de  las  del  Pliego  de
Condiciones Generales.

Art. 1°).- OBJETO DEL CONTRATO: La Municipalidad de la Ciudad de Rafaela  llama a licitación para la ejecución
de la obra: “Obra Hidráulica Retardador Concesiones  311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”.
Los trabajos objeto de la  licitación deberán ejecutarse en base a las exigencias del decreto licitatorio, los pliegos,
anexos, planillas y planos, por los cuales se regirá la presente licitación, aplicándose supletoriamente las disposiciones
contenidas en la Ley Nº 5188/60 (Modificatoria  Ley N° 5239/60),  su Decreto Reglamentario,  Ley Provincial  Nº
12.046 - Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y Decretos Reglamentarios.

Art. 2°).- DOCUMENTOS RELACIONADOS:  Se aplicarán todos los documentos del 
- Pliego de Condiciones Generales, 
- Pliego de Condiciones Complementarias y 
- Pliego de Especificaciones Técnicas, cómputos, presupuestos  y  planos de la obra; 

sin perjuicio de las referencias generales.

Art. 3°).- TRABAJOS Y PROVISIONES A CARGO DEL CONTRATISTA: El contratista tendrá a su cargo a fin de
cumplir el objeto del presente acto licitatorio:

-  la provisión de la mano de obra para la ejecución de todos los trabajos objeto de la presente licitación, en forma
técnicamente satisfactoria y en el tiempo requerido

- las maquinarias, equipos y enseres, etc.  necesarios para el manipuleo, carga y transporte de suelo, según se indique
en los reglamentos vigentes y/o las reglas del buen arte, 

-  cualquier provisión, trabajo o servicio detallado en la documentación contractual,  o que sin estar expresamente
indicado en la misma sea necesario para que las obras queden total y correctamente terminadas, de acuerdo a su fin y
a las reglas del arte de construir. 

Todo lo expuesto se hará sin cargo alguno para la Repartición y los costos emergentes se considerarán incluidos en el
precio de la oferta. 

Item único  Nº 1 
Excavación de 10.000 m3 (diez mil metros cúbicos) utilizando la forma y el equipo (aceptados por la Inspección)  que
el  Contratista  considere como más eficiente al  objeto del  trabajo de profundizar el  fondo de la  Obra Hidráulica
Retardador Concesión  311 y 327 y llevar el volumen extraído hasta fracciones linderas (Concesiones 311, 312, 327 y
328) hasta una distancia aprox. a 500 m. 
1.1Escarificado, rotura, disposición de la capa a extraer.
1.2 Desmonte del fondo y laterales de la depresión. 
1.3Carga del volumen extraído 
1.4Transporte donde indique la Inspección (hasta fracción a 500 m. del retardador - Concesiones 311,  312,  327  y
328).-
1.5 Desparramo, emparejado, pisado-compactado inicial.

Art. 4°).- PRESUPUESTO OFICIAL:  El Presupuesto Oficial establecido para la presente licitación es de Pesos Un
Millón Ciento Cincuenta Mil ($  1.150.000.-), valores correspondientes al mes de Fecha de Apertura, con impuestos
incluidos.

Art. 5°).-SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Los trabajos objeto de la presente licitación, se contratarán por el sistema
"unidad de medida/precio unitario”, con redeterminación de precios según  ley provincial vigente. 

No obstante los oferentes deberán prever a los efectos del cálculo de su oferta, la globalidad de los trabajos a ejecutar,
las  condiciones  del  terreno,  el  lugar  de  trabajo  y  los  eventuales  imponderables  derivados  por  causas  naturales,
presencia de napa freática u obstáculos e infraestructuras que interfieran con la traza.   



Art. 6°).- REDETERMINACIÓN  DE  PRECIOS: El contrato estará sujeto a redeterminación de precios, de acuerdo
con la metodología y normas desarrolladas en Ley Provincial Nº 12.046 - Redeterminación de Precios de Contratos de
Obra Pública y Decretos Reglamentarios y todas las otras disposiciones que sean emitidas por el Gobierno Provincial
y Adhiera la Municipalidad de Rafaela.

Art. 7°).- PLAZO DE OBRA: El plazo de ejecución de la obra se establece en ciento cincuenta (150) días, a partir de
la fecha establecida para la iniciación de los trabajos y hasta su entrega en condiciones de efectuarse la Recepción
Provisional.

No obstante el Contratista podrá ofrecer junto con la oferta básica (imprescindible) otros plazos alternativos a su
conveniencia y capacidad, los que serán considerados por la Repartición y  - de considerarlo conveniente - autorizados
por escrito. 

Art.  8°).-  DOCUMENTACIÓN  DE LA  LICITACIÓN: Constituyen  este  proyecto  y  pasarán  a  formar  parte  del
contrato de ejecución, los siguientes documentos:
a) Decreto licitatorio
b) Pliego General de Condiciones
c) El presente Pliego de Bases y Condiciones Complementarias
d) Pliego de Especificaciones Técnicas
e) Formulario de la oferta
f) Planilla de oferta con detalle de la composición del precio
g) Planos oficiales
h) Planilla de fórmulas polinómicas para Redeterminación de precios
i) Posibles aclaraciones posteriores a los Pliegos

Art.  9°).-  PROPUESTAS  :Todos  los  interesados  en  concurrir  a  la  presente  licitación  deberán  adquirir  el  legajo
completo. 
La venta del mismo se realizará en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno Nº
8 - 2º Piso de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles administrativos, y hasta el día y hora fijados para la apertura de
los sobres.

Para evitar problemas derivados de las comunicaciones, los posibles oferentes deberán informar al adquirir el legajo
de la licitación:

a) Apellido y Nombre de un Representante en la Ciudad de Rafaela con indicación de domicilio, teléfono, mail
y cualquier otra forma de contacto a fin de informarlo sobre la eventual existencia de notas complementarias
y/o circulares; cualquiera sea su tipo.

Art. 10°).- VISITA A OBRA: Los proponentes podrán solicitar, durante el plazo de preparación de las ofertas, fecha y
hora para efectuar una visita al  lugar donde se encuentra el yacimiento y se efectuarán los trabajos objeto de la
presente licitación, con la presencia de la persona responsable designada por la Repartición. 

Art. 11º).- SELLADO Y PLIEGO: De acuerdo a los cálculos y legislación vigente fijase los siguientes valores:
a) El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos Seis ($ 406.-)
b) El valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Quinientos Setenta y Cinco ($575.-)

El pliego podrá ser adquirido en la Dirección de Compras, hasta el día y hora fijados para la apertura de los sobres.

Art. 12°).- OFERTAS: Las ofertas deben ser presentadas en la Dirección de Compras, hasta el día y hora fija dos para
la apertura, en sobre cerrado, con la siguiente inscripción: “Licitación Pública Decreto Nº               :  “Obra Hidráulica
Retardador Concesiones 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

Art. 13°).- APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas serán abiertas en dependencias de la Secretaría de Hacienda
y Finanzas, ubicada en el 2º Piso del Edificio Municipal el día                                                        , a la hora            ,  o
el  día hábil  posterior,  a la misma hora,  si  aquel  resultara  feriado o no laborable para  la Administración Pública
Municipal.
Los sobres se contarán y enumerarán correlativamente a su ingreso. La apertura se hará siguiendo el orden de 



numeración que resulte.

Podrán estar presentes todos los interesados y cuanta persona desee asistir al acto. No se admitirán discusiones y los
proponentes o sus representantes, únicamente podrán formular observaciones al acto de apertura o a las ofertas, en
forma concreta y verbal y ajustada estrictamente a los hechos-documentos vinculados con el acto de apertura.
         
Las personas que invoquen representación deberán acreditarla mediante poderes otorgados en legal forma.

Art. 14°).- PRECIOS DE LA OFERTA: 
Todos los derechos,  impuestos y demás gravámenes que deba abonar el Contratista en virtud del Contrato o por
cualquier otra razón, deberán incluirse en el precio unitario de la oferta que presente el oferente

Art.15°).-  EMPATE  DE  PROPUESTAS: Si  entre  las  propuestas  presentadas  o  admisibles  hubiese  dos  o  más
ventajosas con respecto a las demás, a criterio de la Municipalidad, ésta está facultada a solicitar una mejora de
precios en propuestas cerradas entre esos proponentes exclusivamente, señalándose al efecto día y hora dentro del
término que fije la reglamentación. 

En ese supuesto, el plazo de mantenimiento de las ofertas para los proponentes seleccionados queda prorrogado por
10 (diez) días corridos.

La no comparencia de alguno de los oferentes implicará el mantenimiento de los términos de la oferta presentada en la
apertura inicial.

Art. 16°).- DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: La Municipalidad de Rafaela es un ente público y no realiza
actividades gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, la condición de la misma es de sujeto exento. El número de
CUIT es: 30-99914653-4.          

Art. 17°).- INSCRIPCIÓN: 
Las  empresas  que  se  presenten  a  la  licitación  pública  para  la  ejecución  de  esta  obra  tendrán  que  registrar  su
inscripción en el 

b) Registro de Proveedores de la Municipalidad de Rafaela, 
c) Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Municipalidad (o constancia de inscripción en trámite)

Art. 18°).- DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN: La documentación será presentada en un sobre cerrado y
contendrá:
1.- Garantía de la propuesta: Constituida por el uno (1%) por ciento del importe del Presupuesto Oficial de la obra que
se licita, pudiendo formalizarse mediante:
a) Dinero efectivo depositado en el Banco Provincial de Santa Fe a la orden de la Municipalidad de Rafaela (Depósito
de garantía).
b) Títulos de la Nación, Provincia o Municipalidad que tengan cotización oficial.
c) Créditos no afectados que el proponente tenga a su favor con la Municipalidad. Conjuntamente con la propuesta,
presentará el crédito que afecta con la debida certificación de la Contaduría  Municipal.
d) Fianza o aval bancario a satisfacción de la Superioridad. A tal efecto el proponente presentará conjuntamente con la
propuesta una carta fianza por la cual una institución bancaria se constituye en fiadora solidaria lisa y llanamente
pagadora.
e) Fianza mediante póliza de seguro extendida por compañía reconocida por la Superintendencia de Seguros de la
Nación.
2.- Boleta de Adquisición del Pliego, dentro del plazo establecido en el Decreto de llamado. 
3.- Sellado Municipal que corresponda.
4.- Apellido y Nombres o Razón Social del oferente. 
5.- Si fuese una sociedad se acompañará contrato social debidamente inscripto en los registros respectivos, en original
o fotocopias certificadas ante autoridad judicial o escribano público.
6.- Domicilio real del oferente, (Planilla Nº I)
7.- Domicilio legal del oferente en la Ciudad de Rafaela, (Planilla Nº II)
8.- Pliego de la obra motivo de la licitación  con todos sus Agregados y Anexos, Circulares y Notas firmado por el
Proponente y Director Técnico en todas sus fojas.



9.-  Constancia  de  inscripción   en  el  Registro  de  Proveedores  de  la  Municipalidad  de  Rafaela  y  constancia  de
inscripción en el  Registro de Licitadores  de Obras  Públicas de la Municipalidad (o constancia de inscripción en
trámite).
10.- Declaración jurada de que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de la justicia
ordinaria de los Tribunales de la ciudad de Rafaela con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que
pudiere corresponder, inclusive el Federal, (Planilla Nº III). 
11.- Constancia de inscripción en la AFIP y en el Fisco provincial que corresponda
12.- Declaración jurada de que el proponente conoce el lugar y las condiciones en que se ejecutará la obra. (Planilla
IV)
13.- Declaración jurada de que el proponente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente pliego (Planilla Nº
V)
14.-  Declaración Jurada sobre Antecedentes  de la Empresa exclusivamente en obras  del  tipo a licitar,  realizadas
durante  los  últimos  diez  (10)  años.  Para  todas  las  obras  citadas  se  consignará:  Designación  de  la  Obra,  Breve
descripción de la misma, Comitente, Localidad, Año/s de ejecución, Monto del Contrato y otros detalles a juicio del
oferente (Planilla Nº VI). 
15.- Declaración Jurada de que conoce, hará cumplir y pondrá en práctica  las "Normas de Seguridad e Higiene para
Contratistas" de la Municipalidad de Rafaela, (Planilla Nº VII)
16.-  Declaración  jurada  de  que  el  oferente  no  se  encuentra  en  ningún  proceso  concursal  ni  falencial,  ni  con
inhabilitación o inhibición de sus bienes. (Planilla Nº VIII)
17.- Fotocopia de Inscripción en CUM (Cuenta Única Municipal), expedido por Oficina CUM 
18.- Presentación de "Libre Deuda de Tributos Municipales" otorgado por la Oficina CUM y Libre Deuda - Planta
Baja - Moreno N° 8 - Rafaela
19.- Certificado de “Libre Deuda de Multas de Tránsito en  Municipalidad de Rafaela” expedido por el Juzgado
Municipal de Faltas – Bvard. Hipólito Irigoyen 421 – Rafaela 
(*) Las certificaciones deben solicitarse con una antelación no menor a tres (3) días hábiles administrativos. 
20.- Declaración Jurada detallando y comprometiendo el equipo propio o arrendado, que dispone y afectará a la obra.
(Planilla Nº IX)
21.- La propuesta básica con que el interesado se presenta a la licitación debidamente firmada por el proponente.
(Planilla Nº X)
- Las propuestas alternativas  (no excluyentes) que pudieran acompañar a la básica. Con cada Alternativa se deberá
acompañar al Formulario de la Oferta un juego de la documentación detallada en 22, 23, 24, y 25.
22.-El análisis del precio que da origen a la propuesta básica o presupuesto presentado. Se aceptarán de acuerdo a la
estructura  del  oferente  con  la  condición  mínima que  contengan  como mínimo los  tres  (3)  ítems fundamentales:
Materiales (de corresponder), Mano de Obra y Equipos. (Planilla Nº XI)
23.-Se agregará una Planilla Coeficiente Resumen, la que será obligatoria, (Planilla Nº XII)
24.- El programa diagramado de los trabajos proyectados para llevar a cabo las obras con su correspondiente "Plan de
trabajos", (Planilla Nº XIII)
25.- Breve Memoria Descriptiva detallando como el interesado se propone realizar la obra (Planilla Nº XIV)
26.- Toda otra documental que el oferente considere de interés para  evaluar sus antecedentes en obras del tipo a
realizar y de su capacidad económico-financiera, (requisito no excluyente) 

La omisión de los requisitos exigidos por los incisos 1, 2, 3, 4, 21, 22 y 23, será causa de rechazo de la oferta en el
mismo acto de la apertura, por las autoridades que lo dirijan. 

La omisión de los requisitos exigidos por los restantes incisos podrá ser suplida dentro del término de DOS (2) días
hábiles posteriores; sin necesidad de notificación, ni intimación alguna por parte de la Administración, transcurrido el
cual sin que la omisión haya sido subsanada, será rechazada la propuesta. 

Art.  19º).-  FORMALIDADES DE LA OFERTA: La propuesta se presentará por duplicado,  redactada en idioma
castellano,  sin  raspaduras,  enmiendas,  entrelíneas  o testaduras  que no se hubieran salvado normalmente  al  final,
ajustando su texto al modelo inserto en la presente documentación. 
La propuesta deberá estar  debidamente firmada por el proponente y Director Técnico de la Empresa en todas sus
fojas. 
De  no  ajustarse  la  misma  a  los  requisitos  precedentes,  será  objeto  de  rechazo,  sin  más  trámite  y  sin  lugar  a
reclamación alguna por parte del oferente.



Art. 20°).- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Las Propuestas deberán mantenerse por el plazo de sesenta (60)
días corridos contados a partir del día siguiente al del acto de apertura de las ofertas. 
Si así no lo hicieran perderán el depósito de  garantía además de otras sanciones  que pudiera aplicar el  Departamento
Ejecutivo. 

Art. 21°).- RESERVA DE LA MUNICIPALIDAD: La Municipalidad se reserva el derecho de seleccionar la oferta
que más convenga a sus intereses como así de rechazar todas las ofertas si así lo cree conveniente, declarando desierta
la  licitación,  sin  que por ello  incurra  en responsabilidad  alguna respecto  de  los  oferentes  y sin  la  necesidad  de
comunicar los motivos de tal decisión

Art. 22°).- FIRMA DEL CONTRATO -   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.   
Dentro de los quince (15) días corridos de notificada la adjudicación el Adjudicatario se deberá presentar a la firma
del Contrato; y previo a la firma de éste suministrará la Garantía de cumplimiento del mismo.

La garantía deberá  podrá formalizarse mediante alguna de las formas previstas en el presente y su importe no será
menor al cinco por ciento (5 %) del importe total del contrato. 

Si el Adjudicatario no integrara la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, el comitente
podrá rescindirlo, en cuyo caso el contratista perderá la garantía de mantenimiento de oferta. 

En este caso el Licitante podrá, sin necesidad de recurrir a un nuevo llamado, ofrecer la adjudicación al proponente
que siga en el orden de prelación.

El  contrato  quedará  perfeccionado  únicamente  a  partir  de  su  suscripción  y de  la  constitución  de  la  garantía  de
cumplimiento.

Previo a la firma del Contrato, el Proponente cuya propuesta resultare adjudicada deberá presentar  el Certificado de
Capacidad de Contratación Anual del Registro de Constructores de Obras Públicas .

Art.  23°).-  INSPECCIÓN  DE  LOS  TRABAJOS: La  Repartición  inspeccionará  todos  los  trabajos  ejerciendo  la
vigilancia  y  contralor  de  los  mismos  por  intermedio  del  personal  que  se  designe  al  efecto  y  que  constituirá  la
inspección de las obras.
   
La Inspección tendrá en cualquier momento libre acceso al obrador, depósitos y oficina del Contratista a los efectos
de revisar los trabajos realizados y en ejecución, y los materiales acopiados. 

El  Contratista  suministrará  los informes que le requiera  la Inspección  sobre la clase y calidad de los materiales
empleados o acopiados; el progreso, desarrollo y forma de ejecución de las tareas; obedeciendo las observaciones e
instrucciones  de  la  Inspección  sobre  trabajos  realizados  que  encuentre  defectuosos,  así  como  el  reemplazo  de
materiales en desacuerdo con los Pliegos.-

Si el Contratista optara por ejecutar elementos en taller u obrador de su propiedad u otro al efecto - sea éste también
de  su  propiedad,  asociado,  subcontratado,  alquilado,  etc.-  hasta  allí  se  trasladará  el  Inspector  para  realizar  las
funciones de su incumbencia, debiendo el Contratista autorizarle y gestionarle el acceso irrestricto al sector en que se
desarrollan las actividades y facilitarle lugar, guía e información necesarias para el control de los trabajos.

Art. 24°).- ORDEN DE LOS TRABAJOS: Importante: La Inspección podrá variar el orden en que deben ejecutarse
las obras, por razones de fuerza mayor, cuando se realicen trabajos de movimiento o traslado de infraestructuras de
servicios y/o cuando a su juicio las circunstancias aconsejen modificar lo señalado en el diagrama de desarrollo de los
trabajos presentados por el Contratista.

Estas modificaciones - o versatilidad en la ejecución - deberán ser previstas por el Contratista y no darán lugar a
reconocimiento alguno por mayores costos, ni ampliación del Plan de Trabajos.

Art. 25°).- REGISTRO DE ACTAS - LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO:  La Repartición llevará un registro  de 



actas - de dos (2) hojas móviles y una (1) fija - que se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de
la obra, referentes al cumplimiento sucesivo del Contratista a las exigencias del contrato y los convenios especiales
que se concierten entre la Inspección y el Contratista.
El libro de Ordenes de Servicio (original y 2 copias de cada folio), será provisto por el Contratista. Las relaciones
entre la Inspección y el Contratista se mantendrán por medio de órdenes de servicios que emitirá la Inspección y que
se extenderán en el libro de órdenes.

Art. 26°).- RECIBO DE ÓRDENES: Ni el Contratista ni su representante reconocido, podrán negarse a firmar en la
misma orden, las notificaciones correspondientes, pudiendo en todo caso manifestar su protesta al pie de aquella, si es
que la misma excede los términos del contrato. 

La negativa a firmar implicará aceptación sin protesta.

Art. 27°).-  ACATAMIENTO: Es obligación del Contratista acatar de inmediato las órdenes de servicio que se le
impartan así como las instrucciones y observaciones que le formule la Inspección, quedando a salvo su derecho de
reclamar ante la Repartición en los casos que corresponda.

En ningún caso podrá el Contratista resistir las órdenes ni suspender parcial o totalmente los trabajos.

Art. 28°).-  DIVERGENCIA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: La Inspección llevará un registro
por triplicado que se destinará para asiento de los pedidos y reclamaciones del Contratista.

En caso de existir  divergencias  con relación a una orden de servicio,  para obtener la revocación de la misma el
Contratista deberá exponer ante la Repartición por escrito y dentro del término de cinco (5) días siguientes al de
haberse remitido la orden, las razones en que fundamenta su disconformidad.

Las resoluciones que emanen de la Repartición, salvo especificación en contrario, son apelables ante el Departamento
Ejecutivo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.

Vencido  cualquiera  de los  términos establecidos precedentemente,  la  orden  de servicio  y resolución cuestionada
quedarán firmes e indiscutibles.

Cuando  el  Contratista  dejara  de  cumplir  con  alguna  orden  de  la  Inspección  y  no  manifestara  expresamente  su
divergencia con la misma el Inspector podrá proceder a la paralización de la obra,  comunicando de inmediato la
novedad a la Repartición a los fines que hubiere lugar. 

El tiempo de paralización no se descontará del plazo previsto para la ejecución de la obra.

Art. 29°).- SEGURIDAD, HIGIENE Y ACCIDENTES DE TRABAJOS: La contratista asumirá en forma exclusiva la
responsabilidad civil por daños a personas o cosas producidas con motivo y/o en ocasión de la prestación del servicio,
para  lo  cual  deberá  contratar  la  cobertura  respectiva  con  una  Compañía  de  Seguros  reconocida  por  la
Superintendencia de Seguros de la Nación que cuente con representantes o sucursal dentro del ejido municipal.

La contratista está obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones de la Ley de A.R.T. Nº 24557 y Decretos
Reglamentarios Nº 170/96 y 334/96; Decretos Nº 84/96, 658 y 659/96. Además se deberán cumplimentar las Leyes de
Seguridad e Higiene y su Reglamentación (Ley Nº 19587/72, Decreto Reglamentario Nº 351/79, Decreto 911/96 de la
Construcción y Resolución Nº 1069/91, Res. 51/97) y modificatorias.

No obstante deberá presentar ante el Comitente al momento de la firma del Contrato y con carácter de declaración
jurada de cumplimiento pleno, un plan de prevención de accidentes, medidas de seguridad y provisión de elementos
de protección personal (EPP), previa capacitación sobre el modo y necesidad de uso de los mismos, a implementarse
durante todo el transcurso de la obra en correspondencia con las tareas a desarrollar.

Este plan deberá estar firmado por un profesional en Higiene y Seguridad y aprobado por la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo (A.R.T.) contratada por la empresa.



En caso de incumplimiento,  la Municipalidad podrá contratar  los seguros  indicados por cuenta de la  contratista,
descontando el importe de su facturación o garantía de adjudicación, o bien se le aplicarán las multas correspondientes
de acuerdo al  presente pliego.-

Art. 30°).- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: La misma será presentada en ORIGINAL y FOTOCOPIA firmada
por el TITULAR o apoderado de la firma.
Antes del comienzo de la obra:
Certificado de inicio de obra
Plan de prevención
Planilla del Detalle del Personal Amparado por la ART
Póliza y recibo de pago del Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva 
Póliza y recibo de pago de seguro Obligatorio de Vida (de corresponder)
Póliza y recibo de pago de Seguro de Automotores, y de todos los equipos y maquinarias que correspondieran. 
Recibo de pago del Seguro de Accidentes Personales, en caso que el titular y/o cónyuge preste servicios.

Durante la ejecución de la obra (mensualmente):
Recibos de Sueldo de los empleados
Formulario 931 de la AFIP (aportes y contribuciones)
Ticket de pago de la totalidad del  Formulario 931 de la AFIP
Póliza y Ticket de pago de ART. 
Planilla del Detalle del Personal Amparado por la ART
Póliza y recibo de pago del Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva 
Póliza y recibo de pago de seguro Obligatorio de Vida (de corresponder)
Detalle del personal amparado en el seguro Obligatorio de Vida (de corresponder)
Póliza y recibo de pago de Seguro de Automotores, y de todos los equipos y maquinarias que correspondieran. 
Recibo de pago del Seguro de Accidentes Personales, en caso que el titular y/ocónyuge preste servicios.
Constancia de Pago de la Patente Automotor de los Vehículos afectados a la Obra y/o Inspección. 

Esta documentación deberá ser presentada ante la inspección del servicio quién realizará el control de la misma. 
El original quedará en poder del adjudicatario y la fotocopia firmada en poder de la inspección de la obra.

Art.  31°).-  REPLANTEO  DE OBRAS: El  contratista  deberá  efectuar  el  relevamiento  de  las  obras  existentes  y
replanteo de las nuevas dentro de los diez (10) días corridos de firmado el contrato. 

Es obligación  del  Contratista  por sí  o  por un representante  en obra,  efectuar  las  operaciones  en presencia  de la
Repartición;  la que hará notar  las observaciones generales  que el  acto merezca.  Sin embargo,  la presencia  de la
Repartición no convalidará  los errores que pudieran producirse, no admitiéndose sobre el particular reclamo alguno
de ninguna naturaleza que quiera interponerse posteriormente sobre errores en la planimetría de la obra.

Al terminar las operaciones de replanteo de obras nuevas, se labrará acta del mismo, en el que se hará constar:
Lugar y fecha del acto.
Denominación y ubicación de las obras a ejecutar.
Nombre de los actuantes.

Todo otro dato o antecedente que las partes crean oportuno  incluir (cantidad, cómputos, croquis, etc.).

Observaciones  que  el  Contratista  estime necesario  formular,  sin  cuyo  requisito  no  se  tendrá  en  cuenta  ninguna
reclamación ulterior que se plantee sobre el mismo.

El acta deberá ser firmada por el Inspector y el Director Técnico de la obra.

Todos los gastos que originen el relevamiento y replanteo, tanto de personal como de materiales, útiles, etc., será por
exclusiva cuenta del Contratista.-

Art. 32°).- INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS: Extendida la primer Acta de Replanteo, el Contratista deberá iniciar
los trabajos dentro de los diez (10) días corridos siguientes, bajo los apercibimientos y penalidades que este Pliego 



establece. En caso de no ser necesario el replanteo será de veinte (20) días corridos desde la firma del Contrato.

Art. 33°).-  MARCHA DE LOS TRABAJOS: Si una vez iniciadas las obras, el Contratista no las continuara con la
celeridad necesaria,  conforme al plan de trabajos presentado, la Inspección podrá ordenarle su intensificación.  El
Contratista deberá acatar sin discusión las órdenes que se le impartan. 

Las  demoras  en la  ejecución  de  los  trabajos  darán  lugar  a  la  aplicación  de  las  sanciones que  en este  Pliego  se
establecen.

En caso de existir atraso con respecto al Plan de Trabajos en vigencia, deberá indicar claramente las causas, señalando
aquellas que estima justificables, a los efectos de su aprobación.

En los casos en los cuales las causales invocadas signifiquen un mayor plazo de ejecución de la obra, el Contratista
deberá interponer el correspondiente reclamo dentro de los quince (15) días de producido o terminado el hecho que la
motiva, transcurrido el plazo mencionado, no se considerará.

Si el pedido fuera resuelto favorablemente, deberá presentar un nuevo Plan de Trabajos actualizado, similar al Plan de
Trabajos vigente, pero modificado por las influencias de las causas de atraso justificables. 

El  Plan de Trabajos  actualizado deberá  ser  expresamente  aprobado o rechazado por la  Repartición,  debiendo el
Contratista en este último caso introducir las modificaciones que se indiquen, en el plazo que a tal efecto se le fije.

Art. 34°).- SUSPENSIÓN DE LA OBRA: Serán causales de la suspensión de la obra  la falta de:
a) Póliza de inscripción del personal ante una aseguradora de riesgo de trabajo (ART), habilitada para tal fin, la
correspondiente notificación a este Municipio, como así la falta de pago correspondiente del formulario 931 de la
AFIP.
b)  Póliza de Seguro  de Responsabilidad Civil  Compresiva por los daños que pudiera  ocasionar la ejecución  del
servicio y presentación mensual del pago correspondiente de la misma.
c) Póliza de Seguros de Automotores contra 3eros. y el pago correspondiente de la misma, de los equipos afectados a
la obra.
d)  Presentación  mensual  del  Formulario  N°  931  de  la  AFIP  y  pago  mensual  de  aportes  y  contribuciones
correspondiente al mismo.
e) Presentación de recibos de sueldos de todos los empleados afectados a la prestación del servicio.
f) Si el empleador ejerciera el Servicio, Póliza de Seguros Accidentes Personales y pago del mismo.
g) Elementos de seguridad y toda exigencia de indumentaria establecidas en los pliegos.
h) Eficiencia en la ejecución de la obra.
i) Cualquier exigencia contenida en los pliegos.

Art. 35°).- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS: 

IMPORTANTE:

Al efectuar su oferta el Proponente tendrá muy en cuenta lo expresado en el Pliego General de Bases y Condiciones,
"Art. 3°).- CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES" y  presente Pliego "Art. 10°).- VISITA A OBRA", "Art. 18°).-
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN: Inc. 12.- Declaración jurada de que el proponente conoce el lugar y
las condiciones en que se ejecutará la obra", y otros concordantes, por ser el yacimiento un elemento hidráulico con
fuerte influencia de factores condicionantes: influencia y altura de la capa freática, de lluvias, y otros; debiendo prever
por  lo  expuesto:  el  sistema  de  trabajo  que  más  se  adecue  a  la  condición  de  obra,  los  equipos  más  aptos,  los
rendimientos de éstos para cumplir con el plazo de obra, etc.

No obstante por imposibilidad resultante de condiciones excepcionales u otras razones atendibles, si el Contratista lo
solicitara y la Inspección juzgara atendible el pedido, se podrá  suspender temporalmente todo o parte de los trabajos
de  la  obra  contratada,  comunicándose  tal  decisión por escrito  al  Contratista,  procediéndose  a la  medición  de lo
ejecutado en la parte a que no alcance la suspensión y extendiéndose acta del resultado.



De  persistir  la  situación  que  imposibilita  el  normal  avance  de  los  trabajos,  la  Municipalidad  podrá  ofrecer  al
Contratista la cumplimentación del Contrato en otra obra hidráulica o lugar, y/o la rescisión del mismo sin costo para
las partes; decisión que quedará a cargo del  Contratista.

En el caso expuesto, suspensión de los trabajos por causas climáticas, geológicas u otras externas al Comitente y/o
Contratista, éste deberá tener en cuenta al elaborar su Propuesta, no recibirá pago alguno por lucro cesante o símil.

Superados los inconvenientes, la Municipalidad dará  orden al Contratista de la continuación de los mismos, los que
deberán ser retomados en un plazo no mayor a treinta (30) días corridos, en las condiciones originales, y a precios
redeterminados al momento.

Art.  36°).-  VICIOS  CONSTRUCTIVOS: Cuando fueren  sospechados  de  vicios  no  visibles,  la  Inspección  podrá
ordenar el desarme o demolición y las reconstrucciones necesarias, para cerciorarse del fundamento de sus sospechas.

Si los defectos fueran comprobados, todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del Contratista; en caso
contrario serán abonados por la Repartición.

Si los vicios se manifestaren en el transcurso del plazo de garantía el Contratista deberá reparar o cambiar las obras
defectuosas;  transcurrido  ese  plazo,  dichos  trabajos  podrá  ser  ejecutado  por  la  Repartición  a  costa  de  aquel,
formulándole el cargo correspondiente. 

En ambos casos los importes se tomarán del Fondo de Reparo o de los Certificados pendientes.

Si los vicios se manifestaren en el transcurso del plazo de garantía el Contratista deberá reparar o cambiar las obras
defectuosas;  transcurrido  ese  plazo,  dichos  trabajos  podrá  ser  ejecutado  por  la  Repartición  a  costa  de  aquel,
formulándole el cargo correspondiente. 

Art. 37°).- TRABAJOS RECHAZADOS: La  Inspección rechazará todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan
empleado los materiales especificados y aprobados, cuya mano de obra sea defectuosa o que no tengan las formas,
dimensiones o cantidades especificadas en el pliego respectivo y en los planos de proyecto.

Es obligación del Contratista rehacer todo trabajo rechazado de acuerdo a lo que contractualmente se obligó por su
exclusiva cuenta y costo sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual  y sin perjuicio de las
sanciones que le pudieran ser aplicables.-

Art.  38°).-  RESPONSABILIDAD  DEL  CONTRATISTA  -  DAÑOS  A  PERSONAS  Y  PROPIEDADES:  El
Contratista será único y exclusivo responsable por los daños a bienes y personas, accidentes y reclamos de cualquier
índole, resultante de la ejecución de los trabajos, o con motivo o en ocasión de los mismos. 

Durante la construcción de la obra  y/o de los elementos y transporte, carga, descarga, movimientos de materiales y/o
elementos, el Contratista tomará oportunamente todas las disposiciones y precauciones necesarias para evitar daños al
personal de la obra, a ésta misma y a terceros ya sean por maniobras del obrador, por acción de los elementos o de
causas eventuales. 
El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produzcan correrá por cuenta del Contratista. 

Estas responsabilidades subsistirán hasta que se verifique la finalización de la obligación contractual.

Art. 39°).-  SEGUROS: El Contratista deberá contar, previo a la iniciación de los trabajos, con los seguros que se
detallan a continuación:
1) Copia del contrato de afiliación a una Aseguradora de Riesgos de Trabajo conforme a lo  establecido por las
Normas  vigente  en  materia  de  Higiene  y  Seguridad  en  la  construcción  –  Leyes  N°  19.587  y  24.557  y  su
reglamentación Decreto N° 911/96 y las Resoluciones SRT N° 231/96, 51/97, 35/98, 319/99 y 552/01, como así
también toda otra Norma legal que resulte vigente durante el desarrollo de la obra.
2) Seguro  Colectivo de Vida Obligatorio que cubra a todo el  personal  afectado  a la obra,  de acuerdo a la
legislación vigente.



3) Seguro de accidentes que cubra al personal del comitente afectado a la obra.

4) Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  comprensiva que deberá permanecer vigente durante todo el
tiempo de duración de los trabajos, por un monto de pesos un millón  ($ 1.000.000), a su nombre y el del Comitente,
manteniendo a éste  cubierto por toda pérdida y/o  reclamo por lesiones,  daños y perjuicios  causados a cualquier
persona y/o bienes de cualquier clase, que puedan producirse como consecuencia de la ejecución y mantenimiento de
las obras; y por todo reclamo judicial y gastos de cualquier naturaleza, en relación con ello.

5) Serán de aplicación y exigencia las disposiciones del Régimen Legal del Instituto de Estadística y Registro de la
Industria de la Construcción - Ley Nº 22.250 del 11 de Julio de 1980, Decreto Reglamentario Nº 1.342/81 y Decreto
Nº 1.309/96. 

6) Igualmente el Contratista se notificará y aplicará las "Normas Generales de Higiene y Seguridad en el Trabajo" que
forman parte del Presente Pliego y se agregan en forma separada.

En caso que el contratista no contratare los seguros de exigidos - o no lo mantuviere vigentes mediante el pago de las
primas al día, durante la totalidad del plazo de ejecución de la obra, la Municipalidad podrá contratar dicho seguro
con cargo para la adjudicataria o abonar las primas impagas, manteniendo así la vigencia del seguro, encontrándose
facultada en todos los casos para descontar las sumas que se hubiesen abonado por tales conceptos de cualquier monto
que deba abonarse a la obligada, posterior al pago, y sin que ello impida que además pueda aplicarse a la contratista
las multas, suspensión temporaria o definitiva de la obra e incluso rescindir el contrato, en caso que resulte procedente
y con motivo de tal incumplimiento. 
En cualquier momento la inspección podrá exigir a la contratista la exhibición de la póliza de seguro citada y de los
correspondientes recibos de pago con vigencia hasta la Recepción Provisoria.

Todos los seguros serán contratados en compañías de primera línea y a entera satisfacción del comitente. 

En  caso  de  verificarse  el  incumplimiento  de  alguno  de  los  requisitos  precedentemente  descriptos,  no  podrá  el
contratista dar inicio a las tareas  siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias que esta situación genere. 

En caso de que tal circunstancia se configure con posterioridad al inicio de la obra, se procederá a la suspensión de
ésta, con cargo al contratista, no abonándose ningún importe en concepto de certificados; pudiéndose inclusive llegar
a la rescisión del contrato.

Art.  40°).-  SEÑALAMIENTO  Y  PROTECCIÓN: Es  obligación  del  Contratista  tomar  medidas  de  precaución
necesarias en todas aquellas acciones que puedan derivar en la ocurrencia de accidentes.

El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se comprueben hayan ocurrido por
causas de imprevisión o señalamiento deficientes.

Art. 41°).- PRÓRROGA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: Cuando el Contratista se exceda en el plazo fijado
para la ejecución de los trabajos, podrá solicitar una prórroga, la que será otorgada siempre que demuestre que la
demora se ha producido por causas que no le son imputables.

La  autoridad  competente  ampliará  el  plazo  por  los  días  que justifique  la  Inspección,  tomando en  consideración
especialmente las causales citadas en el Art. 35°).- "SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS" y las siguientes:  

Encomienda de trabajos adicionales imprevistos e importantes, que demande mayor tiempo para la ejecución de la
obra.

Demora comprobada en la entrega de instrucciones sobre el proyecto.

Causas fortuitas evidentes, como ser: incendio, huelgas, epidemias, y en general causas que sin impedir forzosamente
las actividades en la obra, la interrumpan o disminuyan.

Dificultades para la obtención de la mano de obra necesaria y/o de los materiales exigidos por los Pliegos a juicio de 



la Repartición.

En todos los casos - sin excepción - debe existir la constancia respectiva en el libro de obra. 

El Contratista será responsable de toda demora en la ejecución de las obras, salvo prueba en contrario a cargo del
mismo.

La mora en la terminación de los trabajos conforme al plazo establecido precedentemente, dará lugar a penalidades
establecidas en el presente Pliego.

Art. 42°).-  INTERPRETACIÓN DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES: El Contratista es responsable de la
correcta  interpretación  de  los  planos  para  la  realización  de  la  obra  y  responderá  por   los  defectos  que  puedan
producirse durante la ejecución o conservación de la misma hasta la recepción definitiva.

Cualquier deficiencia o error que comprobare en el proyecto o en los trabajos será comunicada a la Inspección, previo
a la continuación de las labores.

Además de lo precedente, el Contratista deberá considerar las tareas necesarias para ajustar correctamente la obra
licitada a obras existentes con las que deba vincularse y realizar las reparaciones apropiadas para restaurar las roturas
ocasionadas y dejar en perfectas condiciones para su funcionamiento la zona en cuestión. Su precio será considerado
como incluido en la oferta.-

Art.  43°).-  RELACIONES  CON  OTROS  CONTRATISTAS: Si  durante  el  transcurso  del  plazo  de  obra  la
Municipalidad, por si misma o por terceros ejecutara alguna obra que estuviera directa o indirectamente vinculada con
la obra objeto de esta licitación.

 El Contratista deberá facilitar la marcha simultánea o sucesiva de los trabajos ejecutados por él y de los que la
Administración decida realizar directamente o por intermedio de otros Contratistas, debiendo cumplir las indicaciones
que en tal sentido formule la Inspección respecto al orden de ejecución de los trabajos

Art. 44°).- PRESUPUESTO DE LA OFERTA: Conjuntamente con su propuesta el oferente agregará su presupuesto
de la obra. Deberá confeccionarse en estructura y detalle similar al incluido por la Administración.

Dado el sistema de contratación por “Unidad de Medida – Precio Unitario”, el presupuesto será el precio de la oferta,
para la confección de certificados y además en el caso de aumento o disminución de obra, referencia para nuevos
ítems, o cualquier otro tipo de controversia que pudiera suscitarse;  excepto modificación de la oferta.  (Pliego de
Condiciones Complementarias, Modificaciones de Obra/artículo 61° y 62º de la Ley de Obras Públicas N° 5188).

Art. 45°).-  ANÁLISIS DE PRECIOS: El análisis de los precios que dan origen a la propuesta básica o presupuesto
presentado se aceptará de acuerdo a la  estructura del oferente con la condición mínima que contengan como mínimo
los tres (3) ítems fundamentales: Materiales, Mano de Obra y Equipos. 

Art. 46°).- PLANILLA DE RESUMEN (CR) Se agregará una Planilla detallando el Coeficiente Resumen adoptado, la
que será obligatoria.

Los  oferentes  deberán  prever  a  los  efectos  del  cálculo  de su oferta,  la globalidad  de los  trabajos  a  ejecutar,  los
materiales a proveer, las condiciones del terreno, el lugar de trabajo y los eventuales imponderables derivados por
causas naturales como la  presencia de napa freática, vientos, temporadas de lloviznas, etc.   

Serán motivo de exclusión automática las ofertas que no contemplen  la totalidad de los trabajos solicitados.

Art. 47°).- PLAN DE TRABAJOS: Cada proponente deberá presentar un Plan de Trabajos con que proyecta ejecutar
la  obra,  dentro  de las  previsiones  contractuales.   Dichos  planes  deberán  ser  racionales  y acordes  con  el  normal
desarrollo de la obra que se licita.

Se deja constancia que la Repartición se reserva el derecho de solicitar ampliaciones, aclaraciones, modificaciones, 



etc., y - eventualmente - rechazar una oferta si el Plan de Trabajo presentado no fuera satisfactorio a su exclusivo
juicio.

Art. 48°).- RELACIONES LABORALES: Dejase expresamente aclarado que la Municipalidad de Rafaela no tendrá
vinculación laboral o de empleo público alguna con las personas dependientes del adjudicatario y que efectúen las
tareas que le requiera la prestación del servicio. 

Estará a exclusivo cargo del adjudicatario los siguientes rubros y obligaciones:
a) Cargas sociales y pagos de aportes jubilatorios.
b) Licencias y francos compensatorios.
c) Pagos de salarios, viáticos e indemnizaciones de cualquier índole.
d) Responsabilidad por accidentes personales, enfermedades inculpables y riesgos laborales.
e) Seguros de vida.
f) Responsabilidad civil y penal respecto de bienes y personas, por el personal, herramientas y vehículos afectados a la
prestación del servicio.
g) Cuantas otras obligaciones exijan las leyes vigentes o las que rijan en el futuro respecto del personal que utilice el
adjudicatario para la ejecución de los trabajos licitados.

Art. 49°).-  SALARIOS DE LOS OBREROS: El Contratista no podrá abonar a sus obreros salarios inferiores a los
establecidos, debiendo entenderse que dichos salarios se liquidarán por la jornada legal de trabajo.
En el obrador y en lugar bien destacado se colocará una copia de la lista de jornales que se abonan en la obra y de las
condiciones que fija el laudo correspondiente para tales trabajos.
 
El Contratista deberá dar especialmente cumplimiento a todas las Leyes,  tanto Provinciales como Nacionales que
legislan la prestación de trabajo,  entendiéndose a los efectos económicos que todas las erogaciones que aquellas
representen están incluidas en los gastos previstos para cada ítem.

Art.  50°).-  DOCUMENTACIÓN EN OBRAS: El contratista conservará  en la obra copia ordenada de todos los
documentos del contrato, a los efectos de facilitar el debido contralor e inspección de los trabajos que se ejecuten.

Art. 51°).-  SUB-CONTRATOS: El Contratista no podrá subcontratar la totalidad de las obras y solo podrá hacerlo
parcialmente,  previa  autorización  escrita  de  la  Repartición.  A éste  efecto  el  Contratista  pedirá  por  escrito  dicha
autorización, en cuya solicitud dará el nombre del subcontratista,  la forma de subcontratación y las referencias de
aquél;  debiendo ser de probada capacidad a juicio exclusivo de la Repartición, de acuerdo a la naturaleza de los
trabajos.

La autorización de la Repartición para subcontratar obras no exime al Contratista de ninguna de las obligaciones y
responsabilidades emanadas de su contrato, ni crea para la Repartición obligación alguna para con el Sub-contratista,
quien  sin  embargo  estará  sometido  al  régimen  de  la  Inspección.  La  responsabilidad  derivada  de  las  obras
subcontratadas le corresponderá al Contratista como si las hubiera efectuado directamente.

Art.  52°).-  TRANSFERENCIAS DEL CONTRATO: Firmado el  contrato,  el  Contratista  no podrá  transferirlo  ni
cederlo en todo o en parte, a otra persona ó entidad, ni asociarse para su cumplimiento. 

Ello podrá autorizarse solo como excepción y en casos plenamente justificados,  siempre que el nuevo contratista
reúna por lo menos iguales condiciones y solvencia técnica, financiera y moral.

Art.  53º).-  FACULTAD  DE  LA  MUNICIPALIDAD:  En  caso  de  fallecimiento  o  quiebra  del  adjudicatario  la
Municipalidad podrá a su exclusivo criterio y si ello resultare conveniente a los intereses municipales, rescindir el
contrato, sin otro trámite que la notificación fehaciente a los herederos o al síndico.

Art. 54°).-  MEDICIONES Y ENSAYOS: Desde el comienzo hasta la recepción definitiva de la obra, el Contratista
pondrá a disposición de la Inspección, el personal, materiales y todos los elementos necesarios para poder efectuar los
replanteos, mediciones, toma de muestras, etc., con todos los gastos derivados a su exclusiva cuenta.             

La  Repartición  inspeccionará y solicitará ensayos - los que serán ejecutados por su cuenta  o a través de terceros - de 



los trabajos y  materiales adquiridos o elaborados por la Contratista. 

La inspección podrá ser realizada en cualquier momento, incluso desde el comienzo de la ejecución-fabricación, y por
el término que considere necesario. 

Podrá asimismo, proceder a la aprobación o rechazo de  cualquier material que a su juicio no esté de acuerdo con las
cláusulas técnicas contractuales o las que exijan las reglas del buen construir.

En  todos  los  casos  los  gastos  de  los  ensayos  estarán  a  cargo  del  Contratista,  incluyendo  combustibles,  energía
eléctrica,  transporte,  traslados,  suministro  de maquinarias,  equipos,   elementos para  ensayos,  personal  de apoyo,
honorarios, etc.

Art.  55°).-  MEDICIÓN  Y  CERTIFICACIÓN  DE  LAS  OBRAS: A  los  efectos  de  la  certificación  mensual  se
procederá  a la medición de las obras realizadas en el  transcurso de cada  mes, la que se efectuará dentro de los
primeros cinco (5) días del mes siguiente, a excepción de la  última, que se realizará dentro de los cinco (5) días
posteriores  a  la  comunicación  de  finalización  de  obra,  efectuada  por  el  contratista  y  aceptada  por  el  Comitente
mediante Acta de Recepción Provisoria. 

A tal fin, la Inspección procederá en cada caso a preparar por triplicado el cómputo métrico de la cantidad de obra
realizada durante  el  período. 

A pedido expreso del Contratista, formulado por escrito, cuando los trabajos se hayan ejecutado tan lentamente que no
existan cantidades apreciables de obra nueva, la Inspección podrá postergar la certificación de los trabajos.

Los certificados serán acumulativos y tendrán el carácter de documentos provisorios de pagos a cuenta, sujetos a las
variaciones que produzca la liquidación final.

A tal fin, la Inspección procederá en cada caso a preparar por triplicado el cómputo de la cantidad de obra realizada
durante  el  período. 

El Contratista o el Director Técnico de la Obra, están obligados a asistir a todas las mediciones de obras ejecutadas,
así como para la recepción de las mismas. 

En  las  actas  y  cómputos  de  estas  mediciones,  debe  constar  su  conformidad.  Su  negativa  a  presenciarlas  o  su
inasistencia a la citación, será considerada como aceptación de las mediciones efectuadas por la Inspección.

No se computarán las estructuras o elementos que por cualquier motivo modifiquen el proyecto si éstos no han sido
debidamente autorizados, en cuyo caso se harán constar los antecedentes que así lo demuestren. 

En caso que el Contratista no estuviere conforme con el juicio de la Inspección, respecto a los trabajos o mediciones
de la obra ejecutada, deberá exponer sumariamente, en forma clara y precisa, en el acta o cómputo respectivo, los
motivos de su divergencia.

La  medición  se  efectuará  sobre  el  avance  de  obra,  en  las  unidades  de  medición  indicadas  para  cada  ítem,
correctamente y completamente terminados, según se indica en Pliego de Especific. Técnicas.

Luego  de  efectuadas  las  mediciones  de  la  obra  ejecutada  en  el  período,  el  contratista  procederá  a  elaborar  los
certificados correspondientes. 

Presentados ante la Municipalidad de Rafaela, ésta procederá a su control y aprobación.

Art.  56°).-  REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: Los  precios  de las  obras  de  la  presente  Licitación  Pública,  a
ejecutar regidas en forma general por la Ley 5188 y modificatorias, podrán ser redeterminados cuando se acredite una
variación  de  los  costos  de  los  factores  principales  que  lo  componen;  de  acuerdo  a  la  siguiente  legislación  de
referencia:

 Ley Provincial Nº 12046 - Contratos de Obra Pública - Redeterminación de Precios



-  Decreto  Reglamentario  Nº   3.599/2002  -  Contratos  de  obras  públicas.  Precios.  Metodología  de
Redeterminación. Aprobación

-  Decreto  Reglamentario  Nº  3.873/2002  -  Contratos  de  obra  pública.  Redeterminación  de  precios.
Metodología. Modificación.

- Ordenanza Nº 3.587 – Concejo Municipal de Rafaela Autoriza a adherir a la Ley Provincial Nº 12.046 y
Decreto Reglamentario Nº 3.599.

- Decreto Nº 23.322 – Decreto Departamento Ejecutivo Municipal. Adhiere a la normativa Ley Provincial Nº
12.046 y Decreto Reglamentario Nº 3.599.

*Componentes del precio 
Los nuevos precios de esta obra se redeterminarán ponderando los siguientes factores según su probada incidencia en
el precio total de la prestación:
a) El precio de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra.
b) El costo de la mano de obra de la construcción.
c) La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos.
*Precios 

Para el cálculo de la Redeterminación de precios se utilizarán los valores informados por la Dirección General de
Variaciones de Costos del Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda de la Provincia.

*Mecánica.

Los términos del polinomio de la fórmula del factor de Redeterminación (F.R.) representan el índice de variación de
los  principales  componentes  del  costo  de  las  obras,  relación  entre  índices  o  valores  del  momento  de  cada
Redeterminación e índices o valores básicos. 

Estos términos,  afectados  por parámetros  de ponderación que dependen de cada obra,  miden la  variación de los
precios.

Los montos que surjan de las correspondientes  redeterminaciones sólo se aplican a las obras que se ejecuten de
acuerdo al plan de inversiones previsto o el acordado al momento de la Redeterminación. Las inversiones que, por
causas imputables al contratista,  no se ejecutan en el momento previsto en el plan mencionado anteriormente,  se
liquidan con los precios correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, siempre que sean inferiores a
los de la renegociación o Redeterminación, sin perjuicio de las penalidades que pudieran corresponder.

*Procedimiento para la Redeterminación de Precios

La Municipalidad de Rafaela y la empresa contratista suscribirán un acta de Redeterminación de precios en la que
debe constar, en forma fundada, el cumplimiento del límite de la Ley N° 24283 de modo tal que la aplicación de
índices o mecanismos del presente no lleven a un resultado que se aparte del valor real y actual de la cosa, bien o
prestación a la que la Redeterminación refiere.

Los valores o índices a utilizar, en cada uno de los rubros y sus componentes, son los informados por la Dirección
General de Variaciones de Costos del Ministerio de Obras Servicios Públicos y Vivienda de la Provincia de Santa Fe,
tomando como base los publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (Indec).

La certificación se hará con los últimos precios vigentes (básico o redeterminado). En caso de ser necesario, por no
contarse al momento de la certificación con los índices actualizados, podrá emitirse un certificado provisorio que
tendrá efecto de primer pago.

Posteriormente  con  los  índices  y  valores  actualizados,  se  emitirá  el  certificado  final  de  ajuste  con  los  precios
redeterminados, al que se le descontará lo pagado anteriormente.

Las fórmulas polinómicas de redeterminación se insertan en el presente pliego de licitación, así como los coeficientes
de ponderación a1, a2, an y los materiales más representativos, y han sido determinados sobre la base de los análisis
de precios elaborados para el presupuesto oficial.



El licitante acompañará  la  oferta  con análisis  de precios  conforme a la  estructura  de los modelos  insertos  en el
presente.

Los valores o índices básicos son los correspondientes al mes de presentación de la oferta económica.

En el caso de ítems creados o modificados con posterioridad al inicio de la obra, los índices o valores base serán los
del mes de presentación de la oferta económica.

Los  valores  o  índices  vigentes  son  los  correspondientes  al  mes  en  el  que  se  produce  la  variación.  Cuando  la
redeterminación se produce por el transcurso del período de noventa (90) días previsto en las condiciones generales,
los valores o índices vigentes son los del último mes de dicho período.
*Desarrollo de las fórmulas polinómicas
*Determinación del Costo Neto Redeterminado
CN1 = CN0 x FR
Donde:
CN1 = Costo neto redeterminado, de cada ítem o grupo de ítems.
CN0 = Costo neto de cada ítem expresado en valores básicos.
FR = Factor de redeterminación de cada ítem o grupo de ítems 

Los términos del polinomio de la fórmula del factor de redeterminación (F.R.) representan el índice  de  variación  de
los  principales  componentes  del  costo  de  las  obras  y  están constituidos por la relación entre índices o valores del
momento de cada redeterminación e índices o valores básicos. 

Estos términos, afectados por parámetros de ponderación que dependen del tipo de obra, miden la variación de los
precios de los diferentes ítems de la obra. Para el cálculo del F.R., deben reemplazarse en la fórmula los valores o
índices correspondientes al mes de la redeterminación. 
El resultado de esta operación debe determinarse con redondeo en dos decimales.

Los parámetros de ponderación y los índices o valores básicos se determinan una sola vez para contrato u oferta,
según sea el caso.

Expresión de la Fórmula del Factor de Redeterminación (F.R.) 
F.R. = a1 * Mat1/Mat0 + a2 * MO1/MO0 + a3 * EM1/EM0 
                                                                                                                                                    
Donde:
F.R. = Factor de redeterminación de cada ítem o grupo de ítems afines.
Mat1/Mat0 = Coeficiente que mide las variaciones de los precios de los materiales, mediante la fórmula polinómica
que se desarrolla a continuación:
Mat1/Mat0 = a1 * Ma1/Ma0 + a2 * Mb1/Mb0+ a3 * Mc1/Mc0 + ... an * Mn1/Mn0

Donde:
Ma1, Mb1, Mc1, Md1, Mn1 = Índices o valores adoptados de los materiales más representativos del ítem o grupo de
ítems.
a1, a2, a3, a4, an = parámetros de ponderación, representan la incidencia de los materiales más representativos en el
precio total del ítem o grupo de ítems. Se mantienen fijos e inamovibles en toda la obra. La suma de éstos es igual a
1,00.

El subíndice “0” corresponde a los valores o índices básicos.

El subíndice “1” El subíndice 1 corresponde a los valores o índices del mes en el que se produce la variación. Cuando
la redeterminación se produce por el transcurso de período de noventa (90) días previsto en las condiciones generales,
el subíndice 1 corresponde a los valores o índices del último mes de dicho período.

MO1/MO0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del rubro mano de obra.



Para la variación del rubro mano de obra, se procede a aplicar a la fórmula del factor de redeterminación el índice que
para la mano de obra informa la Dirección General de Variaciones de Costo del M.O.S.P. y V.

El subíndice “0” corresponde a los valores o índices básicos.
El subíndice “1” El subíndice 1 corresponde a los valores o índices del mes en el que se produce la variación. Cuando
la redeterminación se produce por el transcurso de período de noventa (90) días previsto en las condiciones generales,
el subíndice 1 corresponde a los valores o índices del último mes de dicho período.

EM1/EM0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del rubro equipos y máquinas, mediante la siguiente
fórmula polinómica:
EM1/EM0 = a1 * Ea1/Ea0 + a2 * Eb1/Eb0+ a3 * Ec1/Ec0 + ... an * En1/En0
a1, a2, a3, a4 = Parámetros de ponderación, representa la incidencia de los rubros en el precio total del ítem o grupo
de ítems. La suma de éstos es igual a 1,00.

El subíndice “0” corresponde a los valores o índices básicos.
El subíndice “1” El subíndice 1 corresponde a los valores o índices del mes en el que se produce la variación. Cuando
la redeterminación se produce por el transcurso de período de noventa (90) días previsto en las condiciones generales, 
el subíndice 1 corresponde a los valores o índices del último mes de dicho período.

*Variación de precios del rubro equipos y máquinas

El coeficiente que mide la variación de los precios del rubro equipos y máquinas (EM1/EM0), se determina aplicando
la siguiente expresión que pondera la variación de los subrubros amortización e interés de capital (A.E.), reparaciones
y repuestos (R.R.) y combustibles y lubricantes (C.L.) 

En consecuencia:

EM1/EM0 = a1 * AE1/AE0 + a2 * RR1/RR0+ a3 * CL1/CL0

Donde:
AE1/AE0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro. Amortización de equipos, e interés de
capital.
RR1/RR0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro reparaciones y repuestos.
CL1/CL0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro combustibles y lubricantes.

a1, a2, a3 = Parámetros de ponderación de los subrubros amortización de equipos e interés de capital, de reparaciones
y repuestos y de combustibles y lubricantes, representan la incidencia de estos subrubros en el precio total del ítem o
grupo de ítems. La suma de éstos es igual a 1,00.
 
El coeficiente que mide la variación del subrubro reparaciones y repuestos (RR1/RR0) se determina aplicando la
siguiente expresión:

RR1/RR0 = 0,70 * AE1/AE0 + 0,30 * MO1/MO0

El coeficiente que mide la variación de los precios del rubro combustibles y lubricantes (CL1/CL0), se determina
aplicando la siguiente expresión que pondera la variación del combustible (C.O.) y aceites lubricantes (A.L.) a utilizar
en cada ítem:

CL1/CL0 = 0,75 * CO1/CO0 + 0,25 * AL1/AL0

Donde:
CO1/CO0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del combustible.
AL1/AL0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del aceite lubricante.

El subíndice “0” corresponde a los valores o índices básicos.
El subíndice “1” El subíndice 1 corresponde a los valores o índices del mes en el que se produce la variación. Cuando 



la redeterminación se produce por el transcurso de período de noventa (90) días previsto en las condiciones generales,
el subíndice 1 corresponde a los valores o índices del último mes de dicho período.

Los componentes de todas las fórmulas son calculados con dos decimales con redondeo simétrico.

Los parámetros de ponderación a1, a2, a3, an se mantienen fijos e inamovibles en toda la obra.

Art. 57°).- PAGO DE LOS CERTIFICADOS: Cumplimentados los aspectos precedentes, el monto certificado por las
obras ejecutadas en dicho período, se  abonará a la adjudicataria el primer viernes de cumplidos los quince (15) días
de la fecha límite establecida para la medición; trasladándose al primero hábil si aquél resultare feriado o no laborable
municipal. 

Si existieran divergencias en la medición se abonará un monto coincidente a lo verificado por la Inspección.

Por demoras imputables al Contratista el importe de los certificados no sufrirá ningún tipo de actualización, ajuste, ni
devengará intereses.

Art. 58°).-  FONDO DE REPAROS: De cada certificación, se deducirá el importe del Cinco (5 %) por ciento del
valor. Esta deducción se retendrá y constituirá el "fondo de reparo" que actuará como garantía de la buena ejecución
de los trabajos hasta la fecha de recepción definitiva de los mismos. 

Este fondo podrá ser substituido a pedido del Contratista, por alguna de las formas indicadas para las garantías de
oferta y contrato; según se establece en Pliegos y Reglamentación de la Ley 5188.

Art. 59°).- MODIFICACIONES DE OBRA: La Repartición - a su exclusivo criterio - de acuerdo a lo establecido en
la Ley de Obras Públicas N° 5188, podrá aumentar, disminuir, suprimir o crear uno o más ítems, siempre que esas
modificaciones en conjunto no alteren en un veinte (20 %) por ciento en más o en menos, el importe total del contrato,
y sin que ello de motivos a la rescisión del mismo ni a reclamación alguna por los beneficios que la Contratista
hubiere dejado de percibir por la parte reducida, suprimida o modificada. Esto es válido para los errores del proyecto
que representen una alteración en más o en menos de hasta veinte  (20 %) por ciento del valor contratado.-

Art.  60°).-  PRECIOS DE NUEVOS ÍTEMS: Cuando sea  necesario  ejecutar  alguna  clase  de  obra  adicional  y/o
modificaciones al proyecto original por la presencia y/o a consecuencia de obstáculos, cuya forma de pago no esté
prevista en el contrato, o cuando por modificación de alguna de las previstas en el mismo sea necesario de acuerdo
con la Ley N° 5l88, fijar nuevos precios, éstos deberán ser convenidos entre el Contratista y la Inspección y aprobados
por el Departamento Ejecutivo antes de efectuar el trabajo. 

No se reconocerán trabajos nuevos sin éste requisito. Los precios de éstos nuevos ítems se establecerán cuando sea
posible partiendo de precios contractuales correspondientes a trabajos análogos. (último redeterminado)

Cuando no existan trabajos previstos, de características semejantes a la del nuevo trabajo, el precio se establecerá
mediante un análisis, afectándose al costo directo resultante, el coeficiente "R" denunciado en la oferta. 

De no lograrse acuerdo entre las partes, el Departamento Ejecutivo podrá disponer que los trabajos se ejecuten por
Administración o con la intervención de otro Contratista, sin que el procedimiento dé lugar o derecho a reclamación
alguna por parte del Contratista original.-

Art.  61°).-  TERMINACION  DE  LAS  OBRAS: El  Contratista  terminará  totalmente  los  trabajos  de  acuerdo  al
contrato,  entendiéndose que los mismos se han concluido cuando las obras estén completamente ejecutadas y en
normal  y correcto  funcionamiento.  La  Inspección  dejará constancia de la  terminación en el  libro de Órdenes  de
Servicio.

Art. 62°).- RECEPCIÓN PROVISIONAL: Terminadas y aprobadas las obras de acuerdo al contrato y siempre que no
hubiere  observaciones  por  parte  de  la  Inspección,  la  Repartición  extenderá  dentro  de  los  cinco  (5)  días  de  ser
solicitada por el Contratista, el Acta de Recepción Provisional de las obras que deberá suscribir conjuntamente con el
Contratista o su representante autorizado. El acta que se labre dejará expresa constancia de la fecha de terminación de 



los trabajos, y será ad-referéndum de la Administración. 

Si las obras no estuvieren ejecutadas correcta y estrictamente de acuerdo a los planos, especificaciones y órdenes
dadas por la Inspección, se diferirá su recepción provisional hasta que se corrijan los defectos que presenten. 

Si el Contratista no procediera a corregirlos en el plazo que al efecto le fije la Inspección, la Repartición podrá hacerlo
por cuenta de aquel, afectándose el gasto a las sumas que estuvieran pendientes de pago, sin que ello le dé derecho a
reclamo alguno.-

Art. 63°).- PLAZO DE CONSERVACIÓN Y GARANTÍA: A partir de la Recepción Provisional de la Obra, correrá
el plazo de conservación y garantía, durante el cual el Contratista es responsable de la conservación de las obras y de
las reparaciones requeridas por defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los
trabajos. 

El  mismo se  fija  en  30 (treinta)  días  corridos,  y  a  su  vencimiento se  labrará  el  Acta  de  Recepción  Definitiva,
librándose el fondo de garantía.

Art. 64°).- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de conservación y garantía establecida, tendrá lugar la
recepción definitiva que se efectuará con las mismas formalidades que la provisional, previa comprobación del buen
estado  de  las  obras  y verificación  del  correcto  funcionamiento  de  las  instalaciones  especiales,  a  cuyo  efecto  se
realizarán las pruebas que la Repartición estime necesarias, pudiéndose repetir parcial o totalmente, las establecidas
para la recepción provisional. 

De las actas de recepción deberá entregarse al Contratista una copia autenticada.

Art. 65°).- MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN: El contratista deberá suministrar para movilidad del personal de
Inspección, una camioneta o automóvil, de características adecuadas para su uso en obra, con carácter permanente o
temporario durante el plazo de ejecución de la obra desde el replanteo hasta la recepción definitiva.

Estarán a cargo  del  contratista el  seguro total,  patente y todos los gastos  en concepto de reparaciones,  repuesto,
neumático, combustible y lubricantes del vehículo.

Para  resolver  cualquier  situación  o  divergencia  que  pudiera  presentarse  derivada  de  accidentes,  hurtos,  robos,
incendios, etc., ocurridos a los vehículos, se aplicarán las disposiciones del Código Civil relacionadas con "Comodato
o Préstamo gratuito de uso" (Art. 2255 y siguiente).

Art.  66°).-  MULTAS: Además  de  las  penalidades  de  otro  orden  establecidas  por  éste  Pliego,  o  por  los  demás
documentos del contrato, se impondrán multas por las causas especificadas en los Artículos siguientes. 

La imposición de una de las penalidades establecidas en éste pliego no impide la aplicación de otras que estuvieran en
el mismo o en otro documento del contrato. 

Todas las multas tendrán como referencia los montos redeterminados a la fecha del efectivo ingreso de la penalidad.

Art. 67°).- MORA EN LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS:  Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro de los
diez (10) días de la fecha del Acta de Replanteo-Relevamiento, incurrirá en una multa de monto equivalente entre el
cero coma dos por mil (0,2 o/oo) y el dos por mil (2 o/oo)  - a criterio de la Repartición - del importe del contrato por
cada día de demora en iniciar las obras, considerándose que éstas han dado comienzo cuando la Inspección extienda la
constancia respectiva en el libro de órdenes de servicio.

Art.  68°).-  MORA EN LA TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS: En caso  de tratarse de mora en la
terminación total de los trabajos por causas imputables al Contratista, la multa ascenderá a un monto equivalente entre
el cero coma cinco por mil (0,5 o/oo) y el dos por mil (2 o/oo) - a criterio de la Repartición - del importe del contrato
por cada día de demora no autorizada por la inspección.



El contratista deberá abonar además los gastos de inspección que fueren necesarios para el Control de las Obras una
vez vencido el plazo contractual y las ampliaciones concedidas por la Repartición.

Para la correcta aplicación del presente Artículo y del anterior el Contratista deberá elevar nuevos "Plan de Trabajo" y
“Plan  de  Inversión”  adjunto  a  cada  pedido  de  ampliación  de  plazo  o  modificación  de  obra  que  estimare  justo
solicitar.-

Art.  69°).-  MULTAS POR FALTA DE MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN: En cualquier horario en que la
Contratista dispusiera trabajar, la Inspección deberá disponer de movilidad, totalmente a cargo de la Contratista. La
omisión de este artículo, dará lugar a multas que oscilarán entre el cero coma uno por diez mil (0,1 o/ooo) y el uno por
diez mil (1 o/ooo) del monto del contrato.

Art. 70°).- FALTAS E INFRACCIONES: Si el Contratista cometiera faltas e infracciones a este Pliego, a los demás
pliegos o a las órdenes escritas de la Inspección y resoluciones de la Repartición, se hará pasible a la imposición de
multas que podrán variar del cero coma uno al diez por mil (0,1 al 10 o/oo) del monto de su contrato, según la
importancia de la infracción a exclusivo juicio de la Repartición y siempre que no se trate de casos explícitamente
contemplados en otros artículos. 
Estas multas podrán ser reiteradas diariamente hasta el cese de la infracción.

Art. 71°).- PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS: Producido un caso de aplicación de multas,
la  Inspección  comunicará  el  hecho  a  la  Repartición,  proponiendo  en  forma  fundada  la  aplicación  de  la  multa
correspondiente. La Repartición, previo estudio resolverá lo pertinente. 

La resolución de la Repartición podrá ser recurrida ante el Departamento Ejecutivo por el Contratista. 

Toda multa impuesta con carácter definitivo será hecha efectiva descontándola del primer certificado de pago que se
extienda al  Contratista,  y si  el  importe de éste  no alcanzara a  cubrirla,  deberá ser  completada con los sucesivos
certificados u otros créditos que tuviera a cobrar el Contratista, mediante descuentos; finalmente si estos no resultaran
suficientes, se ejecutarán las garantías en depósito.

Art. 72°). ELEMENTOS PARA LA DIRECCION DE OBRA.  El Contratista deberá construir, equipar y mantener la
oficina  para  la  Dirección  de Obra  y movilidad durante  el  tiempo de  ejecución  de la  obra  y hasta  la  Recepción
Definitiva de acuerdo a las siguientes especificaciones.

El costo de aprovisionamiento, instalación, reparación y reposición de todo lo solicitado en este artículo (instrumental,
elementos, movilidad, etc) se considera incluido dentro de los gastos generales de la obra.

El contratista deberá suministrar a los diez (10) días de la firma del Acta de Replanteo o de Iniciación de los Trabajos
según corresponda, el instrumental que se indica más abajo.

ELEMENTOS DE TOPOGRAFIA

El detalle de este instrumental será el siguiente:
 1 (uno)  nivel   topográfico  nuevo completo  (automático  tipo  Pentax  Al  240R,  Topcom o   similar)  con

accesorios y trípodes.
 2 (dos) miras telescópicas de 5 metros como mínimo de aluminio de tres tramos,  lectura directa. 
 2 (dos) cintas métricas de teflón de  50 mts.
 2 (dos) cintas métricas de  teflón de 25 mts.
 1 (una) cinta métrica metálica de 10 m.
 1 (una) cinta métrica metálica de 3 m.
 1 (uno) odómetro (rueda métrica) con contador de cuatro dígitos más un decimal.

Art. 73°).- LEGISLACIÓN DE REFERENCIA: Para todos los casos no comprendidos expresamente en los presentes
Pliegos,  regirá supletoriamente la Ley Provincial  N° 5188, su Decreto reglamentario,  Ley Provincial Nº 12046 -
Redeterminación de Precios Contratos de Obra Pública y sus Decretos Reglamentarios 



Con referencia a las normas técnicas será de aplicación el "Pliego de Especificaciones Técnicas" elaborado por la
Municipalidad de Rafaela.

Además los trabajos a realizar deberán cumplir con los requisitos descritos por todos los Códigos, Ordenanzas, Leyes
y Reglamentaciones de Entidades  Administrativas; Nacionales y / o Municipal.

Cuando  algún  tema  relativo  a  materiales,  diseño,  cálculo,  fabricación  o  construcción,  recepción  y  ensayo  de
materiales, no estuviera contemplado en estas Especificaciones ni en las Recomendaciones y Anexos, se realizará con
la más exigente de las Normas IRAM, Reglamento CIRSOC correspondiente u otras normas de uso común en la
Argentina para este tipo de elementos.

En caso de discrepancia sobre interpretación de las normas y/o reglamentos, el criterio sustentado por la Dirección de
Obra será de aplicación obligatoria. 

A N E X O   I I I



INDICE -  PLIEGO DE ESPEFICACIONES TÉCNICAS 

Art. 1°).- OBJETO DEL CONTRATO: 
Art. 2°).- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS: 
Art. 3°).- TRABAJOS Y PROVISIONES A CARGO DEL CONTRATISTA:    
Art. 4°).- EQUIPO MÍNIMO: 
Art. 5°).- REPLANTEO DE LAS OBRAS: 
Art. 6°).- FORMA DE MEDICIÓN: 
Art. 7°).- TRASLADO Y DESCARGA
Art. 8°).- DE LA INSPECCIÓN 
Art. 9°).- CERTIFICACION DE OBRA 
Art. 10°).- NORMAS GENERALES A CUMPLIR DURANTE EL DESARROLLO DE LAS TAREAS.
Elementos de protección personal:
Riesgo eléctrico
Protecciones de máquinas:

A N E X O  I I I



 PLIEGO DE ESPEFICACIONES TÉCNICAS 

Art. 1°).- OBJETO DEL CONTRATO: 
El objetivo de la presente obra es ejecutar la excavación (en las cotas de proyecto), carga y transporte de suelo  del
Retardador  Hidráulico ubicado en Concesiones 311 y 327 del Distrito Rafaela ("Laguna de Williner") para aumentar
su capacidad y/o volumen de almacenamiento; y la descarga y movimiento de suelos en fracciones linderas de las
Concesiones 311, 312, 327 y 328 hasta una distancia aprox. de hasta 500 m. del elemento hidráulico.

El volumen de tierra a excavar y movilizar es de 10.000 m3 (diez mil metros cúbicos).

Art. 2°).- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS: 
Las obras que se licitan comprenden:

 Ubicación del yacimiento y ejecución de todos los elementos de una vía de acceso que permita la extracción
normal y regular de los volúmenes; contemplando para ello:

 Ejecutar alcantarilla (s) si resultara (n) necesaria(s), para las cuales la Municipalidad de Rafaela podrá - a
solicitud del Contratista - entregar los tubos necesarios en cantidad y diámetro a fin de sortear los desniveles
más agudos y/o cursos de agua, los que serán devueltos al terminar la obra.

 Realizar la compactación del camino o vía al efecto, a fin de que los camiones cargados y las máquinas
puedan transitar satisfactoriamente en condiciones normales 

 Llimpieza de malezas y elementos vegetales en los yacimientos de tierra a la vera del Canal Oeste según
indicación en planos e indicación de la inspección de obra.

   Escarificado, rotura, disposición de la capa a extraer.
   Desmonte del fondo y laterales de la depresión. 
   Carga del volumen extraído 
   Transporte donde indique la Inspección (hasta fracciónes a 500 m. del retardador - Conc.   311, 312, 327 y

328).-
   Desparramo,  emparejado.
   Compactado inicial básico del sector rellenado.

El oferente deberá realizar los pasos citados, previstos en el proyecto definitivo, aportando el personal, los materiales,
equipos, enseres, ensayos necesarios para garantizar el objetivo de la obra.

Art. 3°).- TRABAJOS Y PROVISIONES A CARGO DEL CONTRATISTA:    
El contratista tendrá a su cargo:
o) la provisión de mano de obra para la ejecución de todos los trabajos objeto de la presente licitación, en

forma técnicamente satisfactoria y en el tiempo requerido, 
p) las  máquinas  y equipos necesarios  para la  excavación,  carga,  transporte y desparramo del  volumen

excavado, según se indique en los reglamentos vigentes y las reglas del buen arte, 
q) cualquier  provisión,  trabajo  o  servicio  detallado  en  la  documentación  contractual,  o  que  sin  estar

expresamente  indicado en  la  misma sea  necesario  para  que  las  obras  queden  total  y  correctamente
terminadas, de acuerdo a su fin y a las reglas del arte de construir. 

r) el contratista proveerá además el personal y los elementos para el replanteo, obtención de muestras y
realización  de  los  ensayos  que  requiera  la  Inspección,  así  como  cualquier  ensayo  que  deba
encomendarse a un laboratorio externo. Todo lo expuesto se hará sin cargo alguno para la Repartición y
los costos emergentes se considerarán incluidos en el precio de la oferta.  

Art. 4°).- EQUIPO MÍNIMO: 
Equipos de construcción mínimos, solicitados, de propiedad de la empresa:
Una (1) Motoniveladoras de 120 HP-  
Una (1) Pala Cargadora Frontal de 2 m3 de balde.
Dos (2) Camiones Volcadores de 5 m3 de caja  c/u.
Una (1) Retroexcavadora de 3/4 m3 de cuchara. 
Dos (2) Tractores de 100 H.P. c/u. con Pala de Arrastre de 3/4 m3
(*)  Las  cantidad  y  descripción  de  maquinas  y  equipos  es  ilustrativa  a  efectos  de  poder  ejecutar  las  tareas  sin
inconvenientes. Podrán utilizarse equipos de mayor prestación, con varias prestaciones, similares, etc.    
(*) A juicio de la Inspección, y siempre que las prestaciones técnico-mecánicas lo justifiquen, una sola maquinaria
podrá realizar varias tareas.



Art. 5°).- REPLANTEO DE LAS OBRAS: 
El Replanteo de la obra deberá ser efectuado por el Contratista, y será verificado por la Inspección antes de dar
comienzo a los trabajos dejándose constancia de la aprobación de tal tarea en el "Libro de Ordenes".
Para tal fin deberá proveer y utilizar instrumentos y elementos topográficos acordes a la importancia de la obra a
replantear.  El Contratista deberá proveer en la obra un nivel óptico, cintas, jalones, etc.
Se señalizarán ejes y puntos fijos mediante mojones de hormigón convenientemente plantados y señalizados.
Los niveles estarán referidos a  puntos fijos colocados por la Municipalidad.
Este trabajo se considera prorrateado entre los distintos ítems y como tal se pagará.

Art. 6°).- FORMA DE MEDICIÓN: 
El ítem único se medirá y certificará cumplidos todos los pasos del movimiento de tierra: excavación (conforme a
cotas de proyecto), carga, traslado, descarga, desparramo, nivelación gruesa y compactación básica.
Los  cómputos  de  excavación  se  determinarán  mediante  una  planimetría  antes  del  comienzo  de  obra  y  las
certificaciones se realizarán una vez concluido el trabajo, con una nueva planimetría.
La tolerancia en la excavación será:
Cota en exceso (+ 10 cm) diez centímetros
Cota en defecto (- 5 cm) cinco centímetros

IMPORTANTE:
La rasante del elemento hidráulico (Retardador) es la que figura en los planos adjuntos ( y para lograrla es necesario
excavar mayor volumen que el solicitado en el presente acto licitatorio). 
En consecuencia, la excavación respetará según los sectores, las cotas de proyecto de planos adjuntos o la que indique
la Inspección, hasta agotar el volumen contratado (10.000 m3).

Art. 7°).- TRASLADO Y DESCARGA
La descarga del producido en la excavación será depositada donde lo indique la inspección en un radio de quinientos
(500) metros del Retardador. 
El transporte de los mismos hasta el lugar de su colocación, será por cuenta del Contratista, así como su descarga y
distribución será realizada mediante maquinarias cuyas características técnico-mecánicas permitan la ejecución de los
trabajos y su manipuleo en condiciones de máxima seguridad. 

Art. 8°).- DE LA INSPECCIÓN 
Los trabajos serán inspeccionados por el Área dependiente de la Municipalidad de Rafaela, de la cuál dependa la
supervisión de los trabajos que se licitan. Dicho inspector podrá ordenar el incremento en el ritmo de los trabajos si
los mismos no se realizaren con la celeridad necesaria.
 
Art. 9°).- CERTIFICACION DE OBRA 
El pago se realizará por metro cúbico excavado, trasladado y distribuido. A los fines de la certificación de obra se
considerará obra ejecutada, a aquellos ítems que han recibido la constancia por medio de acta de su aprobación o
recepción provisional.

Art. 10°).- NORMAS GENERALES A CUMPLIR DURANTE EL DESARROLLO DE LAS TAREAS.
Las presentes Normas deberán formar parte del contrato de obra a celebrarse entre la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y sus eventuales subcontratistas.
La finalidad es extender a las tareas de los subcontratistas la aplicación de su política interna en materia de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

El objetivo de esta determinación adoptada por la Secretaría de Obra y Servicios Públicos es lograr que todas las
actividades laborales se desarrollen en el marco de adecuadas condiciones de trabajo y seguridad, para que de esta
forma, se brinde la protección necesaria a los trabajadores propios y de terceros subcontratados, así como también a
terceros externos a la relación contractual pero que pudieran verse afectados por los trabajos desarrollados en obra.El
contratista está obligado a contratar con entidades autorizadas los seguros que se soliciten en los pliegos de cada
concurso de precios, por el período total de ejecución de la obra, los cuales deberán tener plena vigencia certificándola
con la presentación de comprobantes de pago de las mismas.
El contratista deberá ajustarse en un todo a la Ley 19587/72, Decreto 351/79 de Seguridad e Higiene Industrial.



b) Aceptar  las  órdenes  que  sobre  seguridad  imparta  el  personal  jerárquico  o  especializado  de  la
Municipalidad de Rafaela

c) Informar a quien corresponda acerca de cualquier situación, método de trabajo o actitud del personal
propio o de terceros, que ocasione algún riesgo de accidente o siniestro, y cuya solución inmediata no
esté a su alcance.

d) Delimitar con vallas y/o cintas u otro medio visible o eficaz las zonas de trabajo y los sitios donde
pueden ocurrir:

s) caída de objetos
t) caída de vehículos y/o equipos
u) lesiones personales  debidas a otras tareas que se estén realizando en la zona, como ser: trabajos en

excavaciones, operaciones con equipos o tableros con tensión, etc.
e) Instalar los carteles y la señalización necesarios para información de riesgos.
f) En el área de trabajo y en el obrador deberá tener los elementos de lucha contra el fuego (extintores

portátiles), propiedad del contratista.
g) Informar a la Municipalidad de Rafaela, sobre todo accidente de trabajo de sus dependientes.

- Queda prohibido:
v) Introducir en la obra bebidas alcohólicas
w) Encender fuego, calentadores, estufas
x) Conducir vehículos a velocidades excesivas por lugares no autorizados, estacionar en sitios que ofrezcan

peligro o entorpecimiento de tránsito.
y) Transportar materiales o personas en vehículos dentro de la obra en forma inadecuada.
z) Dejar  materiales,  herramientas,  equipos,  vehículos y otros implementos abandonados u obstruyendo

calles, pasillos, etc.
aa) Usar equipos o materiales de la Municipalidad de Rafaela sin la correspondiente autorización.
bb) Permanecer  injustificadamente  en  lugares  ajenos  al  trabajo  e  ingresar  a  recintos  e  instalaciones

restringidos.

- Todos los días, al finalizar la jornada, el área de trabajo debe quedar ordenada y limpia.
- El  contratista  es  responsable  por  cualquier  empleado  o  persona  que  trabaje  o  dependa  de  él  ante  la

Municipalidad de Rafaela
- La Municipalidad de Rafaela se reserva el derecho de hacer retirar del lugar al personal del contratista que

viole o no cumpla con las disposiciones de seguridad que establece la empresa o que ponga en peligro vidas
o bienes.

- El contratista deberá realizar y entregar un listado del personal que ingresa con número de documento y
copia  del  contrato  de  afiliación  a  la  ART,  donde  figure  específicamente  la  incorporación  del  personal
afectado. Asimismo informará de todas las altas y bajas que se generen.

Elementos de protección personal:
Todo el personal del subcontratista está obligado a utilizar los elementos de protección necesarios para sus tareas.
Obviamente, el empleador directo deberá proveerle todos aquellos elementos necesarios para la prevención de los
riesgos que las actividades impliquen.

Riesgo eléctrico:
 Todos los equipos de obra con alimentación eléctrica deberán contar con su correspondiente llave de corte

individual al alcance del operador.
 Se recomienda la utilización en los tableros, de protección diferencial, para mayor seguridad del personal.
 No se admitirá  el  uso  de  equipos eléctricos  sin  puesta  a  tierra,  al  menos que  estén  provistos  de  doble

aislamiento.
 Los empalmes, conexiones, derivaciones, etc, serán ejecutados con los elementos adecuados; mientras que

los cables deberán ser del tipo para intemperie envainados. 
 Se evitará el desorden en la instalación eléctrica y su distribución, y se protegerán aquellos cables que deban

cruzar vías transitadas.
 Los tableros para conexión de equipos eléctricos, de propiedad del subcontratista, deberán ser aprobados por

la supervisón de la empresa antes de efectuar su alimentación desde la red del cliente o desde los equipos 



generadores pertinentes.
 Al efectuar trabajos en proximidades de instalaciones eléctricas energizadas se deberán respetar las distancias

de seguridad mínimas establecidas en la normativa legal vigente, siendo necesaria la permanente supervisión
del profesional de Higiene y Seguridad del contratista quien debe detallar a los operarios el tipo de tarea a
realizar, las mediadas de seguridad a implementar y si durante el desarrollo del trabajo surgen alteraciones
que ponen en riesgo la integridad de los operarios o las instalaciones deberá suspender el trabajo tomando las
medidas  se  seguridad  acordes  al  caso  y  en  caso  de  ser  necesario  debe  solicitar  la  consignación  de  la
instalación a los organismos correspondientes. 

 
Protecciones de máquinas:

- Todas las máquinas utilizadas deberán contar con sus correspondientes protecciones mecánicas.



A N E X O  I  V
PLANILLA  Nº:   I   

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO                                        

De nuestra mayor consideración:

En  cumplimiento  con  el  artículo  Nº   18   inciso  6)  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones Complementarias constituimos domicilio real  del oferente:

PROIVINCIA:...................................................................................................................
Localidad:..................................................................................................................
Calle:..........................................................................................................Nº:............
Teléfono:......................................
FAX.:.................................................
MAIL:.................................................

Sin más saludamos a Ud. atte.-
 

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:   II   

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO 

De nuestra mayor consideración:

En cumplimiento con el artículo Nº 18 inciso 7) del Pliego Bases y Condiciones
Complementarias constituimos domicilio legal en la Ciudad de Rafaela.-

Calle:.............................................................................................Nº:.........................
Teléfono:.......................................................                        Fax.:...................................................................
MAIL...................................................................

Sin más saludamos a Ud. atte.-
 

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



 PLANILLA  Nº:   III   

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO                                        

De nuestra mayor consideración:
Por la presente declaro bajo juramento que por cualquier cuestión judicial que se

suscite se acepta la jurisdicción de la justicia ordinaria de los Tribunales  de la Ciudad de Rafaela,  con renuncia
expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder, inclusive el Federal.-

Sin más saludamos a Ud. atte.-

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:  IV   

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO

De nuestra mayor consideración:
En  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones

Complementarias, en su Artículo Nº 18 inciso 12), declaramos bajo juramento conocer el lugar y las condiciones en
que se ejecutará la obra motivo de la presente licitación-

Sin más saludamos a Ud. atte. 

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



 PLANILLA  Nº:   V   

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO

De nuestra mayor consideración:
En  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones

Complementarias, en su  Artículo Nº 18 inciso 13),  declaramos expresamente que nos obligamos a cumplir con las
disposiciones  del  presente  Pliego  del  Decreto  de  llamado  a  Licitación  y  de  toda  otra  norma  que  rija  el  Acto
Licitatorio.-

Sin más saludamos a Ud. atte.- 

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:   VI  

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO 

De nuestra mayor consideración:
Por la presente declaro bajo juramento que las obras ejecutadas por la Empresa

similares a la de referencia son las descriptas a continuación, además que la totalidad de los datos consignados son
veraces y exactos, comprometiéndome a aportar los elementos que certifiquen a los mismos, asimismo me notifico
que cualquier falsedad, ocultamiento u omisión dará motivo al rechazo de la oferta.-

ANTECEDENTES DE LA EMPRESA (*)

(*)Enumerar en formulario similar la totalidad de las obras realizadas o en realización. (Últimos 10 años) 

Denominación de la OBRA:...................................................................................
Localidad:....................................................................................................................
Comitente:....................................................................................................................
MONTO DEL CONTRATO:.............................................................................................
Año de Ejecución: ........................................ 
Fecha de TERMINACIÓN:...............................
Descripción  de  la
OBRA: ......................................................................................................... ......................................................................
.............................................................................................................................................................................................
.............

Sin más saludamos a Ud. atte.-            

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:   VII   

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

                                                                                              .................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO                                        

De nuestra mayor consideración:
En  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones

complementarias, en su Artículo Nº 18 inciso 15), declaramos bajo juramento que conocemos, haremos cumplir y
pondremos en práctica las "Normas de Seguridad e Higiene para Contratistas" de la Municipalidad de Rafaela.-

Sin más saludamos a Ud. atte.-

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



 

PLANILLA  Nº:  VIII

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO

De nuestra mayor consideración:
En  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones

Complementarias, en su Artículo Nº 18  inciso 16), declaramos bajo juramento que la empresa 
1. NO se encuentra en ningún proceso concursal , 
2. SI se encuentra en proceso concursal (adjuntamos documentación legal)

(*) Tachar lo que no corresponda

Sin más saludamos a Ud. atte.- 

                                    ....................................................
               Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA Nº IX

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO 
S                         /                         D

De nuestra mayor consideración:

 Por  la  presente  declaro  bajo  juramento  que  los  equipos  que  se  describen  a
continuación serán afectados a la obra de referencia, y que los datos consignados en la planilla son verdaderos.-

                     EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA

1-
DESIGNA
CIÓN

2-
MARCA

3-
MODELO

4-
DOMINIO

5-
POTENCIA

6- 
HORAS
DE
TRABAJO

7-
ESTADO

8-
UBICACIÓN
ACTUAL

9-
FECHA DE 
DISPONIBI-
LIDAD



PLANILLA  Nº IX (continuación)

                        EQUIPO MINIMO EXIGIDO

* Según lo establecido en el  correspondiente pliego.-

** Las columnas que consta la planilla adjunta indican respectivamente lo siguiente:

1) DESIGNACION: Se refiere a la denominación del equipo o maquinaria; motoniveladora, aplanadora, etc.
2) MARCA: se refiere al nombre de la fábrica, o al nombre con que dicha fabrica denomina a la máquina ofrecida.
3) MODELO: Indicar modelo y fabricante  de la máquina ofrecida.
4) DOMINIO: El proponente deberá indicar si el equipo descrito es propio o arrendado.-
5) POTENCIA-CAPACIDAD- RENDIMIENTO: Se deberá expresar en las unidades que indique el trabajo de la
máquina en su capacidad operativa (HP, m3, t, m3/h, t/h, etc.)
6) Nº DE HORAS DE TRABAJO: Se indicará el total de horas útiles trabajadas por la máquina al momento de la
oferta.
7) ESTADO: Esta columna queda reservada a la Inspección de Equipos ,si se halla en reparaciones, o si está fuera de
uso,  debiendo aclarar al dorso de la planilla cualquier tipo de observaciones.
8) UBICACION ACTUAL: El Contratista deberá indicar en el momento de la licitación donde se halla el equipo
ofrecido para poder realizar su Inspección (Obra, taller de reparación, depósito, etc., incluyendo domicilio)
9) FECHA PROBABLE DE DISPONIBILIDAD:  El Contratista deberá indicar en que fecha la máquina ofrecida
queda en condiciones de ingresar a la obra.
Si los equipos fueran a adquirirse, se adjuntarán factura " pro-forma" u otros elementos probatorios de la compra.
Si los equipos fueran en alquiler o préstamo se acompañarán contratos de alquiler o préstamo.
                                                                               

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:   X (1)  

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO                                        

De nuestra mayor consideración:
  El  que  suscribe  Responsable  de  la  Empresa

…………………………………  .................................................................................................................................  se
presenta a la Licitación   Pública  para la : OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de
Tierra  3º  Etapa”  cotizan  por  efectuar  todos  los  trabajos  y  conservarlos  de  acuerdo  a  planos   y  pliegos  de
especificaciones generales, complementarias, técnicas, anexos y demás documentación, el siguiente precio total, pesos
…………………………….................................................................................... ($......................).-

Dejamos expresa constancia que el mantenimiento de  la presente, es de  sesenta
(60) días corridos  contados a partir del día siguiente al del acto de apertura de las ofertas.

En  caso  de  contienda  judicial, aceptamos la jurisdicción de la Justicia Ordinaria
de los Tribunales de la Ciudad de Rafaela, renunciando expresamente a cualquier otro fuero, inclusive el Federal.-

Atentamente.-

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa

(1)  Presentar por duplicado.-
(2) Agregar documentación legal, de que los firmantes están en condiciones de firmar la propuesta, en representación
de la Empresa.-



PLANILLA  Nº:   X (complementaria)  

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:   XI  

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:..............................................................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

PLANILLA DE ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS POR ITEM                  Fecha:

ÍTEM:                                                                      Unidad de medida:  
                                                                                          

ÍTEM / SUBITEM
UNIDAD
De

CANTIDAD
Por  COSTO COSTOS

INCIDENC
IA

Nº Descripción MEDIDA Unidad UNITARIO PARCIAL TOTAL %
1 Materiales (detallar)

.

.
-

                                                             SUBTOTAL   MATERIALES                         $
2 Mano de Obra (detallar)

.

.

.

Hora
Hora
Hora

                                                SUBTOTAL MANO DE OBRA                     $
3 Equipos/herramientas

(detallar)
.
.
.

Hora
Hora
Hora

                             SUBTOTAL EQUIPOS/HERRAMIENTAS  $
TOTAL NETO
               
                  T O T A L  C O S T O  D E L  Í T E M  ($ / por unidad):    

                                                                    TOTAL NETO x CR

100 %

NOTA:
Columna INCIDENCIA %: se determinará la incidencia porcentual del costo de cada componente (materiales, mano
de obra y equipos) del Ítem sobre su costo total.

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:   XII  

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

DETERMINACION DE COEFICIENTE RESUMEN                  Fecha:

A COSTO PRIMARIO DEL PROYECTO ............................................................. 1.00

B GASTOS GENERALES, INDIRECTOS Y FINANCIEROS:   .................. %  de   (a)

C BENEFICIOS:                    .................. %  de   (A) + (B)

D SUBTOTAL (COSTO DIRECTO): (A) + (B) + (C)

E IVA.:                                  ................  %  de   (d)

F Ingresos Brutos                   ................  %  de   (d)

COEFICIENTE RESUMEN (d) + (e) + (f)

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:   XIII

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO                                        

De nuestra mayor consideración:
Por  la  presente,  y  en  cumplimiento  a  lo  estipulado  en el  pliego  de  llamado a

licitación para  la  OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”
proponemos el siguiente Plan de Trabajo (#):

(#) Avances aproximados sugeridos por la Repartición

Sin más saludamos a Ud. atte.-

                                                                  ....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



PLANILLA  Nº:   XIV

NOMBRE DE LA EMPRESA: ...........................................................................
LICITACIÓN PÚBLICA DECRETO Nº:...........................    
OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa”

.................................................................
(Lugar y fecha)

SR. INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
ARQ. LUIS ALBERTO CASTELLANO
SU DESPACHO                                        

De nuestra mayor consideración:
Por  la  presente,  y  en  cumplimiento  a  lo  estipulado  en el  pliego  de  llamado a

licitación para  la  OBRA: “Obra Hidráulica Retardador Conc. 311 y 327 - Movimiento de Tierra 3º Etapa” nos
proponemos ordenar las tareas y ejecutar los trabajos de la siguiente forma:

MEMORIA DESCRIPTIIVA: ................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

Sin más saludamos a Ud. atte.-

....................................................
Firma del Responsable de la Empresa



  A N E X O   V

NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA CONTRATISTAS

DISPOSICIONES, INSTRUCCIONES Y NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD A CUMPLIR POR EL
PERSONAL DE EMPRESAS CONTRATISTAS

1- INTRODUCCIÓN
Las presentes  Normas deberán  formar parte  del  contrato de obra a celebrarse  entre la  Municipalidad de

Rafaela y sus eventuales subcontratistas.
La finalidad es extender a las tareas de los subcontratistas la aplicación de su política interna en materia de

Seguridad e Higiene en el Trabajo.
El  objetivo  de  esta  determinación  adoptada  por  la  Municipalidad  de  Rafaela  es  lograr  que  todas  las

actividades laborales se desarrollen en el marco de adecuadas condiciones de trabajo y seguridad, para que de esta
forma se brinde la protección necesaria a los trabajadores propios y de terceros subcontratados, así como también a
terceros externos a la relación contractual pero que pudieran verse afectados por los trabajos desarrollados en obra.

2- NORMAS GENERALES A CUMPLIR DURANTE EL DESARROLLO DE LAS TAREAS
* el contratista podrá destinar personal mayor de 18 años propio y/o subcontratar con terceras personas la realización
de la obra y/o servicio.
* El contratista estará obligado a contratar con entidades autorizadas los seguros detallados a continuación, por el
período total de ejecución de la obra, los cuales deberán tener plena vigencia certificándola con la presentación de
comprobantes de pago de las mismas.
a)  Personal  obrero:  deberá  estar  afiliado  a  ART  (incluido  personal  de  control,  capataces).  Deberá  entregarse
certificado de afiliación, listado del personal afectado a la obra y mensualmente el comprobante de pago del mismo
durante el tiempo que demande la obra.
b) Seguro para vehículos: el contratista deberá tener asegurado durante todo el tiempo que demande la ejecución de la
obra, la totalidad de los vehículos afectados a la misma, con póliza específica de cada uno de ellos que contemple
como mínimo responsabilidad civil por daños a bienes y responsabilidad civil por daños a bienes y responsabilidad
civil a personas y pasajeros transportados.
* El contratista deberá ajustarse en un todo a la Ley 19587/72, Decreto 351/79 de Seguridad e Higiene Industrial.
* Aceptar las órdenes que sobre seguridad imparta el personal jerárquico o especializado de la Municipalidad de
Rafaela
* Informar a quien corresponda acerca de cualquier situación, método de trabajo o actitud de personal propio o de
terceros, que ocasione algún riesgo de accidente o siniestro, y cuya solución inmediata no esté a su alcance.
* Delimitar con vallas y/o cintas u otro medio visible y eficaz las zonas de trabajo y los sitios donde pueden ocurrir:
- caídas de objetos
- caídas de vehículos y/o equipos
-  lesiones  personales  debidas  a  otras  tareas  que  se  estén  realizando  en  la  zona,  como  ser:  trabajos  en  altura,
excavaciones, operaciones con equipos o tableros con tensión, etc.
* Instalar los carteles y la señalización necesarios para información de riesgos
* En el área de trabajo y en el obrador deberá tener los elementos de lucha contra el fuego (extintores portátiles),
propiedad del contratista.
* Informar al Departamento de Personal de la Municipalidad de Rafaela,  sobre todo accidente de trabajo de sus
dependientes.
* Queda extremadamente prohibido:
- Fumar
- Introducir en la obra bebidas alcohólicas
- Encender fuego, calentadores, estufas
- Conducir vehículos a velocidades excesivas por lugares no autorizados, estacionar en sitios que ofrezcan peligro o
entorpecimiento de tránsito
- Transportar materiales o personas en vehículos dentro de la obra en forma inadecuada
- Dejar materiales, herramientas, equipos, vehículos y otros implementos abandonados u obstruyendo calles, pasillos,
etc. 
- Usar equipos o materiales de la Municipalidad de Rafaela sin la correspondiente autorización
- Realizar maniobra alguna sin autorización en manejo de equipos
- Almacenar materiales combustibles o explosivos sin previa autorización
- Permanecer injustificadamente en lugares ajenos al trabajo e ingresar a recintos o instalaciones restringido
* Todos los días, al finalizar la jornada, el área de trabajo debe quedar ordenada y limpia
El contratista es responsable por cualquier empleado o persona que trabaje o dependa de él ante la Municipalidad de



Rafaela
* La Municipalidad de Rafaela se reserva el derecho de hacer retirar del lugar al personal del contratista que viole o
no cumpla con las disposiciones de seguridad que establece la Municipalidad o que ponga en peligro vidas o bienes.
* El contratista deberá realizar y entregar un listado del personal que ingresa con número de documento y copia del
contrato de afiliación a la ART, donde figure específicamente la incorporación del personal afectado. Así mismo
informará de todas las altas y bajas que se generen.

3. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
Todo el personal del subcontratista está obligado a utilizar los elementos de protección necesarios para sus tareas.
Obviamente, el empleador directo deberá proveerle todos aquellos elementos necesarios para la prevención de los
riesgos que las actividades impliquen, como ser:
* CASCO DE SEGURIDAD: su uso será obligatorio para todo el personal de contratistas, sin excepción de jerarquía
dentro de la obra
* CALZADO DE SEGURIDAD: con puntera de acero
* CINTURÓN DE SEGURIDAD: para trabajos en altura
* PROTECCIÓN OCULAR Y/O FACIAL
* GUANTES
* CHALECOS CON REFLECTIVO: para el caso que las tareas se desarrollen en la vía pública
* Todo otro elemento de protección que el riesgo justifique

4. TRABAJOS EN ALTURA
* No improvisar andamios con tambores, tablas comunes u otros elementos no específicos
* No colocar tablones sobre instalaciones que puedan ser dañadas, bandejas pasacables u otro lugar inconveniente 
* No usar escaleras como plataformas de trabajo, ni cinturones de seguridad en lugar de silletas o andamios colgantes
adecuados
* Todo trabajo en altura deberá ser señalizado y vallado a nivel del piso, para advertir tal situación
* Los andamios, guindolas, silletas, balancines y todo otro tipo de dispositivos para trabajos en altura, deben estar
construidos con elementos y materiales que brinden absoluta seguridad a los trabajadores que los utilizan, de forma tal
que impidan la caída de personas, herramientas y otros elementos. Asimismo, deberán ser perfectamente visibles tanto
en horario diurno como nocturno, sobre todo cuando estén sobre caminos, veredas o zonas de operación
* Para todo trabajo en altura, cada uno de los operarios deberá estar amarrado con su cinturón de seguridad y un
dispositivo "salva caídas" fijado en forma independiente de los dispositivos de izaje mencionados.

5. RIESGO ELÉCTRICO
*  Todos  los  equipos  de  obra  con  alimentación  eléctrica  deberán  contar  con  su  correspondiente  llave  de  corte
individual al alcance del operador.
* Se recomienda la utilización en los tableros, de protección diferencial, para mayor seguridad del personal
* No se admitirá el uso de equipos eléctricos sin puesta a tierra, a menos que estén provistos de doble aislación
* Los empalmes, conexiones,  derivaciones,  etc.,  serán ejecutados con los elementos adecuados,  mientras  que los
cables deberán ser del tipo para intemperie envainados
* Se evitará el desorden en la instalación eléctrica y su distribución, y se protegerán aquellos cables que deban cruzar
vías transitadas
* Los tableros para conexión de equipos eléctricos, de propiedad del subcontratista, deberán ser aprobados por la
supervisión de la Municipalidad de Rafaela antes de efectuar su alimentación desde la red del cliente o desde los
equipos generadores pertinentes.

6. PROTECCIONES DE MÁQUINAS
* Todas las máquinas utilizadas en obra deberán contar con sus correspondientes protecciones mecánicas

7. TRABAJOS CON EQUIPOS DE OXICORTE Y SOLDADURA ELÉCTRICA
* Todo trabajo  de  soldadura  y  de  corte  con  soplete  deberá  previamente  ser  autorizado por  el  supervisor  de  la
Municipalidad de Rafaela que tenga a su cargo la operación
* Los tubos de oxígeno y acetileno estarán dispuestos sobre carros portatubos, sujetos con cadena metálica y alejados
de toda fuente de calor.
 Los equipos tendrán mangueras, manómetros, reguladores, sopletes, válvula antiretorno y válvula 



de seguridadescape abierto (por rotura de manguera) y demás elementos en perfecto estado.
* La puesta a tierra de los equipos de soldar deberá conectarse directamente con el tablero de distribución eléctrica y
no con cañerías o partes estructurales de la obra.



A N E X O  V I

PARÁMETROS DE PONDERACIÓN PARA LA REDETERMINACION DE PRECIOS:

cc) PARÁMETROS DE PONDERACIÓN

DGVC – 9000011 MANO DE OBRA  15,81 %

EQUIPOS 84,19%

MATERIALES REPRESENTATIVOS:  NO SE CONSIDERAN

EQUIPOS Y MÁQUINAS:

AMORTIZACIÓN E INTERÉS DE CAPITAL 38 %

REPARACIONES Y REPUESTOS 27 %

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 35 %

INDICES  A TOMAR EN EQUIPOS Y MÁQUINAS:

REPARACIÓN Y REPUESTOS CODIGO FUENTE

A.E 1023002 DGVC

M.O 9000011 DGVC

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES CODIGO FUENTE

GAS OIL DECRETO PEN 1295/02 232033360-1 INDEC

ACEITESY LUBRICANTES 2320-33380-1 INDEC


